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Sesión 3ea ordinaria en 28 de Mayo de 1928 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OY ARZUN 

SV.\f.'\:RIO: 

. El s'?ño,r Oyarzún (Présic1el1te). pone [l c1ispo­

"i<?iól1 de 108 señores Senador'es una presen­

tación enviada pü'r E'l S'2ñol" S:'11as l{onlo. 

Se ace,pta 18 renunch pl'esentacla ¡Jllr ('] señor 

Ránchez, co,mo nlÍembro de la COlnilSión de. 

Insirucci6n P~úhlica. 

Se incegnl la Comi~i6n ek Hacienc]a. 

El RE'fíor Ba "1'08 Errúzud7. se n:'fic.l'p ::t 1 pro-

ACTA APROBADA 

SESIO",," 1.a ORDINARIA EN 22 DE MAYO ... 
DE 1928 

A5istieron los señores Barros Errázuriz, Bór­

quez. Carmona, Concha don Aquiles, Concha don 

Luis E., Cruzat, Echenique, Gatica, Gutiérrez, 

Marambio, Medina, Núñez Morgado, Opazo, Pi­

wonka, Rivera, Sánchez, Schürmann, Silva Cor­

tés, Trueco, Urzúa y Valencia. 

El señor Presidente da por aprobada el ac-

:-e('10 sobre permiso al 8"l1a,lo1' S~Ü01' Gc¡n- ta de la 'sesión 41.a extraordinaria, en 7 de fe~ 

zedez ,Col·tes. pal'a llE'1'l1lanece1' en el pxtran- brero último, que no ha sido observada. 

jel'o; ,S" acuerc1a ü'aLlrlo inulediatamente y El acta de la sesión anterior (42) extraordi~ 

('~ apl'obad0'. 
nada, especial, en 19 de marzo, q1Jeda en Secre~ 

taría, a disposición de los señores Senadores, 

-~. ·Se trata del prüyE'cto sobre Pl'lJU"CCi(l!l a la sesl'ón 
! hasta la próxima. vara su aprobación. 

infanei:l- c1C'svaldüa y SE' Hcuerc1a l'e111itirlo a I 

?). 30 trata c1pl 1)rO~~ecto sohre D8.vinlCnlación 

'-'alles de ~:ügunalS conlUnas de Santiago 

queda de~pachac1o. 

f3(' lpvHnta 180 :3eSió l_l. 

ASrSTE:'I:CJA 

Asistieron lo.s señores: 

de Queda también en Secretaría, con el mis-

y i .mo objeto, el acta de la sesión d€l Congreso Na­

I cional, 'celebrada, el día 21 del prese'nte mes. 

1 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continua;'ción se indican: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Bórqu!,z, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cannona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruza t, A'urelio 

Eche,nique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 

Yarambio, Nicolás 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 
Mensajes 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augu;;to Once de Su Excelencia el Presidente de la Re-

Sánchez G. de la H., R. vública. 

¡Sch,ürmann, Carlos 

'Silva C. Romualdo 

Snlitmans, Augusto 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu. Enrique 

Con el 1.0 comunica. con fecha 8 de febre~ 

ro del corrient,e año, que ha l'€Suelto poner tér­

mino al período de sesiones extraordinarias del 

, Congreso Nacional. 

Se nlandó archiva l'. 

Con los siete siguientes solicita el acuerdo 

d€l Senado vara conferir los siguientes empleos 

en el Ejército y Armada: 

\ 
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El de General de Brigada al Coronel don, "Sociedad Internacional de ... -\.rtesanos" , de 
Arturo Puga Osorio; 

1 
Iquique; 

El de General d·e Brigada al Coronel don "Club de la Unión", de Concepción. 

Luis Otero Mujica; "So'ciedad de Obreras y Soconos Mutuos", 

'El de Coronel al Teniente Coronel don Luis' de TaItal; y 

Urrutia Alwyin; 

El 'de Coronel al Teniente Coronel don Mi- i 
guel A. Toledo Muñoz; 

El de Coronel al Teniente Coronel don Luis: 

"Club Deportivo Alemán", de Concepción. 

Pasaron a la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia. 

Con los 6 siguientes devuelve aprobados en 
Jiménez Torrejón; 

El de Coronel al 'l'eniente Coronel 

mán Ossa Prieto; y 

i 'los mismos términos en que lo hizo el Senado, 

don Ger-: los proyectos .de acuerdo sobre concesión de per-

I 

El de Contraalmirante Ejecutivo al Capitán! 

de Navío Ejecutivo don Roberto Chappuzeau I! 

Cienfuegos. 

Pasaron a la Comisión de Ejército y ::\1arina. 

Con los tres últimos inicia los siguientes pro­
yectos de ley: 

Uno sobre autorización para vender a la 

miso para conservar la pose'sión de bienes raí­

ces, a las siguientes instituciones: 

"Sociedad de Socorros Mutuos e Instrucción 

de Obreros Caupolicán, de Lautaro-Llaima"; 

".Sociedad UniÓon de Carpinteros y Ebanis­

tas", de Concepción; 

"Sociedad de Socorros :\futuo.s ele Zapatcr[)~. 

Juan Martínez de Rozas", de Concepción: 
"Unión de Emp]{,ados de Chile" u otra institu-, 
dón de carácter análogo que tenga a su cargo I "Feeleración de Empleildos de Hotde,;, Aho-

la construcción de ,poblaciones p'ara empleados, I tTOS Y Socorro'S M'utuos", de Concepción: 

'Un terreno situado en Arica y cO.mprendido en el i "'Sociedad de Socorros :\futuos de Artco'Cl-

.recinto que ocupa el Grupo Arica de Artilleda - nos", de Conc<,pción; Y 
de rCosta. "Sociedad Protección ue la :\Iujer. PCcll'O dI' 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Otro, sobre concesión por gracia al archi­

vero del Ministerio de Fomento, don Camilo 

UIloa Gómez, de una pensión de jubilación de 

$ 15,000. 

¡Pasó a la Comisi6n de Agricultura, Minería, 

Fomento 'Industrial y Colonización. 

y otro, sobre concesión al Senador don Exe­

quiel González Cortés del permiso ·para ausen­

tarse del país por más de un año, fijándosele un 

máximo de dos años sin cesar en su ,cargo. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­

lación y ·Justicia. 

OfioioA 

29 de la Honorable Cámara de Diputados. 

Con ·el 1.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre autorización para invertir 

'hasta dos ,millones de pesos anualmente en sub­

vencionar a las compañías nacionales de nave­

gación que hayan mantenido por más de dos 

años un servicio regular interoceánico a través 

del Estr·echo de MagaIlanes. 

Pasó a 'las Comisiones de Hacienda, Comer­

cio y Agricultura, Fomento, etc., unidas. 

Valdivia". de Concepción. 
Se lllancaroll comunicar, en Sll oportt~ni-· 

dad. [L Su Ex(',C'~('n("'lfl. >01 PTeSi(1C'lltr ue 1a l!.e~Yl!­

l')lica. 
Con el 13.0 cOl1'lunica c¡u·e ha aprobado en los 

mismos términos "n que lo hizo el Senado. el 

.proyecto de ley de amnistía a los ciudadanos prO­

cesados por doble inscripción ekctoral. 

Se rnandó con1unicar, en su oi)Ortunidau., a 

Su Exeelencia {)l Presidente de la República. 

Con los seis siguient<,s COlllunica que no ha 

insistido en la aprobación de las moelificaciones 

introducidas por esa Cremara y desechadas por el 

Senado, en los proyectos de ley sobre concesió'A 

de pensiones a las personas Que a continuación 

se indican: 

José 2. o Pizarro, 
Antonia Sarmiento, 

Gonzalo Sepúlv·eda, 

Agustina Toledo Dur~tn, 

Carn1cl1 r~odríguez Riveras, y 

Filomena Martínez viuda d" Pobl"te. 

Se mandaro.n ·comunicar, en su oportuniclac1, 

a Su Excelencia el Presidente de la Repúbli\?8. 

Con los cinco siguÍentes con1unica CIlIe ha 

Con los 5 siguientes comunica que ha apro- I aprobado las modificaciones introducielas por el 

bado .]os siguient'es proyectos de a'cuerdo sobre Senado en los .proyectos de ky que a continua­

concesión a las corporaciones que se indican del ción Re indican: 

per.tniso requerido para conservar la posesión 

de bienes raíces: 

El refere.nte a la construcción de caminCls 

en la provincia d·e Santiago; 

"Sociedad de SO'corros Mutuos de Artesanos El referente a la constitución de la pro pie-

de Talcahuano"; dad austral. 
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El referente a conceSlOn de pensión a la le, con f'l cual acompaña un memorándum sobre 

viuda e hijas solteras del Vice-A muan e . on , 1 , t d la sl'tuación ·d,f' la 'Gnión Interpal"lamentaria, 

Jorge Montt; 

El r'eferente a la -conceSlon de pensj6n a la 

viuda e hijos de c10n Alfredo Campaña; y 

El que autoriza a la Miunícipalidad de VEía 

del ::.\lar para contratar un empréstito p3xa o!n"U'l 

de mejoramiento en el balneario de esa ciudad; 

Se mandaron archivar. 

Con los dos siguientes comunica que no ha 

insistido en la aprobaC'Íón de los proyectos de 

ley c1"sechados por {Ol Senado, '1ue a continu¡t­

ció n se indican: 

Pasó a la Comisión de Relacion,"R Exteriores, 

Infol'nlCS 

Uno de la Comisión de Ejércitb y ,:\Iarina, 

recaído en los mensajes en qUe Su Excelencia €I 

Presidentf' c1{' la República solicita el acut'rdo del 

Senado para conferir el grado de Contra-Almi­

rantc Ejecutivo a los Capitanes de Navío Ejecuti­

vos don Felipe '\Viegand Rodríguez, don EnriQue 

Costa Pe!lé y don Alejanc1ro García Castelblanco. 

'Quedó ]Jara tabla. 

SoEcitudcs 

Una ele üon ~\r. ZrrlJata -y (Ion J, F. :\1on-

t.eclnos, " non1bre de la Socieclad " .P¡'otección 

1lutua del (}l.~C'nlio de F'leteros P-(>e.!l'O üel Río Za-

El qne concede [1 10i' Contra-Almirantes don 

Arturo V'tilson, don Viccnt" Zegel's y don Arturo 

I~ernúnL1e% ·Vial, el rango, su('h~ü y 11I'el'1'ogat'l­

vas de Vice-Almirante: al Cirujano Jefe, do", 

Corn€lio Guzillrl.:n, los mismos l)cneficios en el 

grado de G,eneral ele Brigada, y a don José ::\1. ñal'tu"', De COl1C'f'j)C'i()n, en que piCic'n el pernüso 

rcqu<"rido pOTa con,(:('rV[lr la posesión de un bien 

un [LlllTICnto ele I t':llz. Guti0rr{'z y don Esteban Barrios 

pensión; y 

El (l~e concede p<:;l1s1ón 

Bonmaison de de la Cuadra, 

Se nlandaron archivar. 

i 
a dalla ::\lanuda \ ¡ Colón", 

Con los dos sig-u.'ienteB ('o111uaic3- que no h:l, I 

insistiuo <::n el rechazo ele l::ts modificaciones in-
I 

troducidas por el Senado en los p:'oy€ctos de 

qu{O a 

de O \,ct.l!{' , 

\ Clue:'ido para conserya l~ la 

raíz. 

pille {' 1 

Dosí2:-3iün 

nern1 ISO re­

de un bien 

Oll';::t de don '"l~. Eari'ientos y d·e don Juan 

TD.via, en revr-€'sentnción ele la Sociedad "Soco-

1TOS .:\[utuos 'ex-Alumno!; del Colegia Salesiano 

El 

les; y 

I de Concepci6n", en que piden el permiso reque.­

de fomento de la cC'llstrucción dc hotc- i rielo para conservar la pose.sión de un bien raíz, 
continuaci()n S" indican: 

I y otra d'8 don Pedro Ro(..;-ende \-'-el'L1ugo, €n 

de ___ 4..rancE'l Aduanero, ,en la agregación; rern'C's0ntación d..el "C~!ub Prug'l'(,~u·'. de Los ... r\.n-

frast al indso 2.0 de la partida 1715. I de8, en que pi,de {'l ¡wrll1iso necesario 'l'úra con-
El 

de una 

S" mandaron archivar. 

Con el último comunica que ha insistido en: 

la aprobación ,d€l proyecto des{'cl'wdo por el Se- i 
nado, sobre aumento dc pensión a doña Luisa! 

Freire de Carvallo. 

Quedó para tabla. , 
1 , 

Uno del señor :\'[inistro de Relaciones Ex- í 

teriores, en que pide que las aprobaciones o 1'''-1 
chazos d" Tratados Internacionales revistan uni- I 

formemente la forma de proyectos de acuerdo. ' 

Se ma'ndó archivar. 

Uno del señor "Ministro del Interior, con ,,1 

cual remite los antec.edentes en qu-e don Er­

nesto Riquelme Bravo solicita, por gracia, su 

retiro del Cuerpo de Carabineros. 

Pasú a la Com'isión de Gobierno. 

Uno de la Corte de Apelaciones de T€mu­

ca, ,con el cual eleva el expedi"nte sobre den un­

da c1el Juez Letrado c1e Traiguén -en contra del 

Gobernador, don Luis Torres Hevia, por usurpa­

dón de atribuciones. 

Se mandó pedir informe al funcionario in-: 

.:ulpado. I 
Uno del señor :YIinistl'o de Alemania en Chi-. 

st'r'~ar la .po,s-0-siún a'E> en bien eaíz. 

Pasaron a la Con1is~ón ele Con,stituC'it)n, Lc­

gis1'2ci6n ,y J usti('ia. 

Fna de doña :\Tercc'd,es Tgnacia y dofía So­

fia Cortés Portales, en que piden clc\'olución de 

anteced·entes. 

Se ¿lcordó [lcccck'r " 10 soli0itClJo. 

En Gonforrnida'd a 10 clispu{'sto en el art. 44, 

del Reglamento, se proced-e a la elección de 

~1 esa Dir'ecti'va, .y t0111a-da la votación entre vein­

tidós señores Sena'dores, <se obtiene el siguiente 

resUl,tac1o: 

Votos 

Por don Enrique Ü'ya¡·zún. 17 

Por don .""Ianuel Trueco. 1 

En blanco. 4 ' 

Pa.t'a. Vice-Presidente: 

Votos 

Por don O<sear 'Grzúa Jaran'lilIo. . . 17 
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Por don Pedl'O ·Ollazo. . . 

"En blanco. .. ,. " .. .. 
1 

4 

Quedan, ·en cons'ec'U.encia, .elegidos para los 

cal"gos de Pl'esidente y Vice-Pr·8'sidente, d€l Se­

na'do, lO's señO'res Oyarzún 'Y Urzúa, re<sp·ectiva­

menN~. 

"Conciudada;:-,os del Senado y d.e la Cámara 

de Diputados: 

El artículo 393 d"! Tratado de V€Nlal1€s, dE' 

2~ de junio de 1919, determina la com'poslción .d€1 

Consejo d€ Administración d·e la Olficina Interna-

I ciona! d·e! Trabajo de Ginebra. 

Co·n ell a.S'enUmientO' de la Sala, se acuerda 

que la,s tre.s s'esion€s O'l'dinarias se'manales du!'an­

t€ el l!:.ctua.J p,eríodO', t€ngan Uugar lO's días lun~s, 
martas y m'iércol€'S, de 4 a 7 d€ la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Cl.'EXTA 

CO'mo 'signatarios d.el Pacto de la Sociedad el.., 

las Kaciones, qU€ figura .en >el pr,eámbU'lo de di· 

c'ho Trata.do d.e Paz, hemos contraído la obllg,,· 

ció n de formar parte d-e €Isa Of.idna Internacio­

nal, cuyo estatuto orgánico estabJ.eció el mismo 

Tratado. En esta virtud, €l artículo 393 forma. 

parte de nuestros compromisos int.ernacionales. 

S~g1ún É'l,e'l Consejo d€ AdministracIón está for­

mado por veinticuatro miembros, d·e los cuales dO­

CE' 1'epr·ooBn1an a los Go,biernos, sds a los patro-

1. o De- los siguientes mentmj.es de Su Exc€- nE'S y seis a los obr·ero>8, siendo Bstos doce últimos 

lencía B1 Prffiident:e 'de la Repüblica: .elegidos por l>os de·lBgaflos a la CO'll'ferBncia 1n-
I ternacional del Tra'bado. 

"Conciuda'danos del S+>nado y de ,la Cúmara En la actualidad, d" los vBinticuatro miBm-

de Diputa1dos: bros del Consejo, veinte p€.rten€cen a pabes eu-

Las espedales caract€rísticas d€ los lazos ropeos y 8610 tr.es a oteos países. \La situación 

que nos un€n a E",paña; el COl1'st<'l,nte d€seo de Su . de infErioridad manifiesta que apar-e,ce de e.sa 

Majest~d C~'tóJlica de .estrec'hal> las relaeiones con i com~aración, n:ov'ió a los delBgados a la Confe­
los pals.elS libero·wmerH'anos, que se ha €xteriori-¡ rEmeta InternaCIOnal del Tra'baJo, de 1919, a prp­

zado últimalnente en forma señalada, y el '!!,es-: sentar un pro1yecto de refoI'lma del artkulo 393, en 

a1'rol'lo y .pro's'peridadqu'e s-e obs,erva Ihoy e.n el in- ! el santLdo (le aumBntar ell nÚ'm,ero de los miem­

tercalm'bio comerdal de la República con los gran- : b1'oS del Consejo a ltin d,e dar ca:bida en él a los 

d.es mer,c'ados ,españoles, han decidido a ambps países e:<etra-europoos, en una pro'j)orción mayor 

Gobiernos a ele'var sus representacione-s dip10mú- qUé' la actual. En la Confer·encia del Trabajo d·e 

ticas respecUvas al rango d,e Embajadas. 1922, se adolpt6 la r-eforma de dicho artículo, y se 

,Pa'ra r€a'lizar el acuerdo expresado, t.engo .e.], aum€ntaron d(' 24 a 32 los miembros del Cons·€'­

honor de someter a vuestra aprobaci6n con el ('a- I jo, agregándose un tnciso 'qU€ dispone .que dE' los 

rúcter de urgencia, .e-l sigui'ente : diez Iy .. oís l'e'presentantes de los Gobi.erno<s, seis 
i delJerún se!' ele :¡'~stados Bxtra-€uropeos. 

PROYECTO DE LEY: Esa re:forma, que va directamente €n bene-

! Ncio d·e los Ec"tados fLmerk:anos, .enü'al'[l €n "i­
Articulo 1.0 Elévase a ,la categoría ele Emba - ' 

jada la. Legación de Chiíc en España. 
gor una. 'vez ¡{.Jue sea ratifIcada por cuarenta y do~ 

l<:stados, de los cml1E's hasta ha,ce dos m('ses, 
"'1 p€rsonal de 1" Em'bajada """ eomponfl<t ..' > • tr('inta Y cuatrO' habíanla ya adoptaüo. 

df'l Em'ba.1D.clor, un pnmel' Se'cretario dE' Embaja- ! . -' Por estas razones, vengo ,en pe,dlros 
da y un s€gundo Se·cretario del mismo rango' I e _'. VU<:'Rtra aprol1ación al siguientB proyecto de acuer-

qui'en€'s :gozaTilll d,e los sueldos ry asignaciones i do. ,que os pro'pongo .en -el carácteT ue urgente, -en 

anuales ,que a continuación 'SB indican: Embaja- i con'form,idad al artículo 46, de la Cons'titueión 1'0-

dor, ,s'ue,lldo, $ 120,000 Y asignación, $ (iO,OOO; líti~a d·e1 Ji,slado: 

primer Secl"etario, sueldo, $ 50,000 Y asignación 

$ 10,000; segundo S€crMario, sueldo, $ 36,000. PROYECTO DE ACUERDO: 

Ar,t. 3.0 El gasto qUB ,import-E' .el pago de lo,; "Apruébase la Convención Internacional sus· 

su.el'd05correspondi€nte,s a 10'8 si€te meS€8 resta·Jl· : crita en la cuarta sesión de la Conferencia ln­

tea del año €n curso, ,5e imputarel a la participa- ternacional del Trabajo, C'elebrada en Ginebra, 

ción ,del Fisco €n las utilidad€6 de los F.errocarri- el añO' 1922, que modifica el artículo 393 del 

¡.e,s del E'staJo, entrada quo(' no ha si.do .consultada 'Tratado d" Paz de Versallcs, qUE' qucdará l'é­

en el Cákulo ,de Ingresos ctBl Presupuesto corres- 'dnctado en la forma siguiente: 

pondiBnt€ H 1928. "La Oficina Internacional del 'l'rabajo esta-

Santiago, 17 d,e mayo de H~8. - C. IBAÑEZ ,ri colocada bajo la dirección de un Consejo dé 

C. _ Cmll'ado Hios Gallardo". I Administración, compuesto de 32 personas: 
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DIeciséis representantes de los Gobiernos;, este tipmpo le ha cabido desempeñar comisiones 

Ocho representantes de los patrones; y importantes, las que ha cumplido a satisfacción 

OC!lU representantes de los obreros, de sus suppriores, 

Entre las dieciséis personas que repreS":ltan Se encuentra cn posesión de este grado des-

a los Gobiernos, ocho serán nombradas po" los de el 30 de Setiembre de 1925, cuenta con un ex­

miembros cuya importancia industrial es más ceso de tiempo de 16 años 9 Hleses y 18 días en 

eonslGerable, y ocho serán nombrada" por los los grados anteriores, que, en confornüdad al ar­

rnienlbros designados a este pfecto por los df'le- tículo 8.0 de las dlsp<rnieiones transitorias del de­

r-ados gub"rnamentales ,~ la Confercncb. con creta-ley N.O 666, di, J7 de OctubrE, de 1925, le 

exclusión de los delegados de los ocho miembros sirven de abono piua este 'LS enso. Además, cum-

111ás arriba m.eneÍonados. Entre estos <Iieci~C,is pie con los requisitos exigidos por el artículo 1.0 

miembros, seis deberán ser de Estados extra- del decreto supremo P. 2, N.O 3763, de 2 de di­

europeos. cienlbre dc' 1,125, habiendo figurado ininterrumpi-

LaR diferencias eventuales sobre la eu(·"tión danlente cn lista de méritos durante los últinlOs 

de saber cuáles son los miembros de más con- cinco afio". 

S" acompaña copia de la hoja de servicios, 

tas por el Consejo de la Sociedad de las Na- I tiempo servido en cuerpos de tropas, df'mostra-
~iderabl'2 im llo.l'ca neia ind ustrial, seTún resuel-

I ción del exceso de tiempo servido en los grados 

Las personas que representen a lo~ patrones j inferiores, certificado de haber figurado ininte­

y las que representen a los obreros, serún ele- ,1 

rrumpidamcnte durante los últimos cinco años en 

ciones. 

lista de selección y copia de los juiciOS sobre el gidas, respectivamnte, por los delegados patro­

nales y los delegados obreros de la Conferencitt. con.iunto de condiciones rnorales y pl'ofesionales 

Dos representantes de los patron,'s y dos 1 c- 1 para el mando, estampadas en las cinco últimas 

presentantes de los obreros deberán pertenece ~ calificaciones. 

(l vaíses extra -ellrope08. 

El Consejo se renovarii cada tres a-¡ío:~ 
Santiago, 25 de mayo de 1928 .-C. lbáñcz C. 

, -Bal'tolomé Blau('hc. 

La manera de proveer las plazas ,-aeantes, I 
la d"'signación de los suplentes y las oLras C11\'8- I 

tiones de la misIlla naturaleza. podrán ser solu-

cionadas por el Consejo bajo rcsen-a de la apro­

bación de la Conferencia. 

El Consejo de Administración deg-ir i un 

Presidente de su seno y establecerá su regla­

mento. 

COllriudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del g"neral de brigada, 

don I·'élix Grcullu López, ha dejado vacante un 

f'lllpleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar cum­

plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del ar-

Se reunirá cn las épocas que el mismo fije. tícuio 7~ ele la C0nslitución Política de la Repú­

Se celebrar:'i una sesión especial cada VE'z que blica, tengo la honra de solicitar vuestro acuerdo 

doce personas que formen parte del Consejo, para conferir este elnpleo al general don Ambro­

presentpn por escrito una ,,~";citl1d con ese ob- sio Viaux Aguilar, que ocupa en el escalafón el 

jeto." primer lugar correspondiente a su grado. 

Santiago, 24 de Mayo de 1nS .-C. l1Hiñez 

C.-Colll'ado Híos Gallardo. Este oficial superior lleva 33 afias ae servi-

Conciudadanos del Honorable fh'nado: 

El retiro del ],jjército del g,meral d" división. 

don Juan E. Ortiz Vega. ha dejado vacante un 

~:,n1 pIe o de este grado. 

Para llpnar esta vacante, y a fin rle dar Ctllll­

plil1li p lltO a lo prescrito en el in cip,o 7.0 del al'­

tículo 72 de la Constitución Política <le la Repú­

hlica. tengo la honra de solicitDx vuestro "cuerdo 

para conferir estc enlpleo al general de brigada 

dO'l J.lanu,'¡ E. Véliz Rodríguez, que ocupa ,'n p] 

dos en .,¡ Ejército y durante este tiempo Ic ha 

cabido dcsempeñar comisiones importantes, las 

que ha cumplido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado, des-

i
· ele el 1 S de agosto de 1925, cuenta con un eXCeSO 

de tiempo de 16 años 4 meses y 2 O días en los 

¡grados antE'riores, que, en conformidad al artícu­

lo R.o de las disposiciones transitorias del decreto-

ley N.O GG6, d" 17 de octubre dfe 1 !l25, le sirven 

de abono para este aSCC'l1sO. Adem:'is, cumple con 

los reqllis,tcs exig'idos por el artículo 1.0 del de­

creto supremo P. ~ K.o 3763. de 2 de diciembrfe 

('~"alafón el primer lugar eorrcspondient" a su de 1 ~ ~ 5, habiendo figurado ininterrumpidamente 

grado. 

Esté oficial superior lleva 3~ años S meses 

y 13 díD.S ele servicios en el Ejército. y durante 

en lista de méritos duran te los últimos cinco años. 

Se aconlpaña copia de la hoja de servicios, 

tiempo servido tm euerpos de tropas, demostra-

\, 
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ción del exceso de tiempo servido en los gradosl presentado a la Honorable Cámara de Diputados 

inferiorq,s, certificado de haber figurado inintc- por varios miembros d-e esta Corporación, se d,O)­

rrumpi4amente durante los últimos cinco años en signó, también a insinuación del Ejecutivo, un"a 

lista dé selección y copia de los juicios sobre ell Comisión ::\1ixta de Senadores y Diputados, a fin 

conjunto de condiciones morales y profesionales I de abreviar tiempo en el estudio y ""solución ce 

para, el mando, estan"1pa,das en las cinco últiInas! este in1portante prohleln~L 

caJi ficaciones. i 
I 

Santia,go, ~5 de mayo'dc 1925.~C. Ih{¡ñcz C" 

IT .. a Con1isión, después dt' C0110C-cl' en líneas 

-Bal'tolÜll1é Blanche. 

Conciudadanos del 'Honorable Senado: 

generales el asunto, f_'stinlÓ convenIente deSignar 

una Sub-Con1isión, C,)nlpu('sta de un núnH~l'O 1'1185 

reducido r:e nlipnlbl'o's~ para q!Je profundiz:lra en 

detall-es d-e ínrlole técnica y arlelantari'c el estu­

dio. El trnb¿tjo de la Sub- Cornislün fl;é a,e-epta 

El próximo aSCel1RO a General r18 B:dgUl1:::t, I do por la Conlisi6n. COl1 lig'erns lnodificacione~:, 

del Coronel don ~-\n1orosio Víaux Agu.llar, c1ejarú y, presentado C01110 proyecto a ,(Isa Honorabl~~ 

vaeante un 0n11Jleo ele este grado, 

'Para llenar esta vacante y a fin de dar CU'lYl­

plimlento al inciso 'i. ° del a,rtículo 73 ele la CCllS­

ütuci6n Política <le la República, tengo la honre, 

de solicitrrr vuestro acuerdo para conf-eril' f'stc.: 

empleo al 'Teniente-Coronel elon Domingo TeJ'án 

~Iol'al-es,que ocup" €n €l es¡,alaf6n el primer lu-

gar corpespondicnte a HU grado. 

Este oficial superior lleva .30 a110s y 18 días 

COrl)Oración, fué aDrolmJlo en g2neral a fines del 

afio !l(lsa.do. 

Ahora, pronto. el., iniciarse la dis:::u;~i()l1 parti·-' 

CU:ill' de ,('ste })l'OyBcto Ll0 ,le-y, (i".10 l'esucl\-{:' un~·.', 

urg.f..',nte nec,:slClaa social :;~ qur::" }.l0" }:') :11iSTI10 

merece preferente estudio, llle' D0r~l1ito iE,·.i:Hl'1:" 

a esa I--lonol'able CorporG~('ié,n 1:1 C'011\'el~ie~:ci:l. ck 

COllf3':deror }élS rnocU{tcacionc's contC'nül<1';;; en plip-

se 
de servicios {'n ,el Ejército y durante este tiem-

eX)1P€san :1 continuacitn. 

po le ha cabido c:esempe11ar comision{'s impor-

tantes, las qU'2 ,ha cumlJlido 3, satisfacción de .sus 10 equiparan categol'ías con fUl1cion:::'..Tios de otros 

superiores. 
Se encuentra en posesi6n de f?ste gruc1u ues- parac:iün nccesarLt D(ll'él 01 doéSen1l.leí1o (..1 e los 

de el 17 d-e junio de 1925, cuonta con un exceso respectivos cargus y :as l'CSDOD:-3abiliuarlos inhe­

d,e ti€IUPO de 13 afios 8 111E'S€S y a días -en los r,entc;~ a €I1os. 

grados anteriores, que, E'n conformidad al ar- El artículo 15 del proyecto trata de la cre,{­

tículo 8. o el'e las disposicionps transitorias elel citÍ'n (1e los Juzgados de Menores y de Le juris­

deereto-ley )J.o 666, de 17 de octubre de 1925, le dicción rlé éstos y crea., desele lueg"o, el Juzgado 

sirven el(l abono para este ¡tscenso. Además, cunl- de Menores de Santiago. Pero, ni en éste ni en 

pIe con los requisitos exigidos por el artículo 1.0 otro artículo d"l proyecto se dice ne"H]a sobre los 

del decreto supremo P. 2. N.o 37G3, de 2 de di- Juzgaelos de ~l!enor(ls en las demás ciudades d(l! 

ciembre de 1825, habi,endo figuraüo ininterrum­

pidamente en lista (le méritos durante los últi-" 

país o sobre quién deberá reemplazar al Juez 

d€ 1lenores donde este funcionario especüü no 

mas cinco años. ! exista. 

Se aéompaña copia de la hoja de servicios,' En las modificaciones se agrega 'un inciso 

tiempo servido en cuerpos de trovas, demostl'a- a este artículo 15, a, fin ele enm€ndar (lSÜl on1i­

ciones elel exceso de tiempo 8el'vi<10 en los gra-! sión, que seguram(lnte, se ha d(lbi<1o a. un error 

dos inferiores, certificado de haber figurado in-! de copia, pues este punto, consultado en el men­

interrum pidam€n te durante los últimos cinco' saje del Ejecutivo (artículo 33), se trató tam­

años en lista de selección y copia ele los juicios' bién .favorablemente d€ntro de la Comisión ':\Iix­

sobre el conjunto de condiciones moralüS y prn-i ta de S€nadores y Diputaelos. (Sesión del 9 de 

fesionales para el mando, estampaelas en 1as ci11-, seti€mbre de 1927). 

eo últimas calificacion€s. i El artículo 21 del proyecto Se refiere a la 

Santiago, 25 de mayo de 1928,-C. Iháñez C.! responsabilidad lEgal de los menores y fija la 

-Bal'tolomé Blancllc. ' edad d(l 16 años como límite de irresponsabilidad, 

2. o Del siguiente oficio elel 8e11or Ministro salvo que el adolescente mayor de esa eela,d ha-

de Justicia: ya ohl'ado sin discernimiento. 

!Santiago, 28 ele mayo cl(l 1928.-En agosto La, modificación Que se propone eleva la eüall 

del año pasado el Ejecutivo sometió a vuestra ¡ límite de irresponsabilidad ,hasta los 18 años. 

consideración un proyecto d(l ley sobre Protección I Si bien es cierto que el desarrollo nervioso 

a la Infancia IDesvalida y D€lincuente. Como ele un individuo normal termina a los 16 años, 

había otro proyecto sobre la misma materia, \ es necesario considerar que casi la totalidad ele 
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los lnenores comprendidos en la acción de esta 

futura ley, según las estadísticas, son franca­

mente retardados, Conviene considerar también 

la finalidad pedagógica de la ley y que, en este 

sentido, ,es indisDensa ble agotar tonas las posi­

hilldacles €n bien de la colectividad. 

EN::\IIEXDAS AL PROYiElCTO DE LEY SOBRE 

PROTECCI0N A LA INFANCIA DESVALIIM. 

y D'EJLINClTE~"TE 

DE J,()S H,EFOR::\L\.TORIOS. 

DICE: 

El artículo 29 trata del procedimiento en 

los Juzgados de ~I€nol'e:; y de las contiendas que 

puedan suscitarsc y, contra la sentencia definí-

Art. .12. La planta de €mpl€ados del Poli­

técnico y SUB sueldos -anuales, Sel"Ún los siguien­

tes: 

ti\'a (101 Juez. establece €l recurso de apelación, l;n dh·c(·tor 
$; :!I,oon 

en lo devolutivo, para ante la C01'tl' el€ Apela- 'en sulJ-dü'("('tor, tesorero ')¡' cnclu'g,a-

ciones l'esD{>;::-~tiYa. 

l'cm, o "l Juez ele ..\10no1'('0 üeb€r" ser, a 

rn{¡,s !:1u juez de {le!:'echo, un ju'cz con conoci­

mientos cienUficos especiales, que desempeü:l.l'," 

sus fundones de un modo casi paternal, muchas 

veces, en conciencia, a fin de protcb'c'r úniculllell­

te al nlenor. de Hcuel'do COn los prupósitos c1t~ 

€stil Ley. la enmienela al artículo ~D 'ac;c[lta el 

leCU1',sü ele apelación, 1)e1'O sólo "'.en cuanto 82 I 

refiol':t a cuestiones de c1er€cho," 

l~l Ul'tículo 32 fija penH6 para los que ('0-

do del l'égÍlncIl ('COllóUliL"O 

~~n inspeetor g'Cuel'ul . 

L'll seet-.:.'tal'in contador 

rn ~'óuomn 
L-:-n inspectol' guarda - alnlac0n 

L~n q)Odeg'uel'O " 

1. ~n agrónolllo .. 

1-·n 11I'ofesol' de dibujo .. 

-t~n pl'ofef'ol' de rnú.sic~l 

t'n rL:'O,Lc.sor nOl'nlullstJ 

cUal''t'llLl alUl1l11o.::->, con un :::iuelc1ü 

de :) 6,000 cad'l uno, )lUl· ahora 

ml2tc~n ~1~€llt~l{los eontrn. la sah1l1 física 1) 11lora: ¡ 'quince ln'of·(':::;o; .. e~ " 

de 10>3 HlE'no"'E.'s. 
en 111at.·:-;ü'ü jt'fe de: tallel' de cal'pin-

La -(,lln1i-enda a {'st{' artículo agl'ega un in­

ciso quo s'e refiel·e a la sillud moral c1e los me-

nores. 

En "1 capítulo "l\1odi:ficaciones a los Códi-

lel'ía '. 

en m"testro jefe del tu lle l' Ü€ zapate­

l'ía .' 

l~n rna'cstl'o j-Pfe del tall€r de sastre­

l'ía. .. 

gos y I,eyes Vig€ntes" únicamente se hacen ":l, - Cn maestro jefe del ta ll€ ,. ele impren-

riaciones de acuerdo con las enmi€ndas que S'" ta 'Y encuaüernaóón .. 

proponen y dentro de la pauta seguida por el en l11aestl'o j,elÍe d€l tallei' de herr€-

IHoy<:cto 'el€ la Comisión. 

Los o.1'tículos 3." y 4. 9 transitorios del Pro­

y€cto, autorizan 'al Presidente d-e la Repúblic:t 

para invertir ciertas sumas 'de dinero en la ad­

quisici6n de ter¡'enos y en las construcciones e 

instalaciones de los <:stablecimientos 'qU€ se con­

sultan. 

En las modificaciones, ('stOl" artículos re[nn­

dE;Il en uno sólo 01 ~Lo, y se e1eva la SUlTla a in­

vertirSt", de acth'rdo con los ÚltiH10S cúlculos 

hechos. 

ría .. 

'Cn maestro jef" del tallel' de electri­

cidad ., 

L~n n1aestro n1-€cánico G€ !automóviles 

y chaUlf.feur ., .. .. .. " 

OCiho insp€ctores pl'il11eros con 4,800 

'lJeSOB cada uno 

Veinticuatro inspectores 

con $ 3,600 cada uno 

Un portel'o .. 

SE P,ROPOKE: 

segundos 

15,000 

10,800 

S,400 

H,OOn 

5.400 

Hl,!!On 

:";;,4('11 

~)O,OOO 

7,200 

7,200 

7,200 

7,200 

7,200 

4,800 

38,400 

86,400 

3,60(' 

,Ar1. 12. La planh (1t' el11pl€ados d€l Poli­

Finalmente, se propone un nuevo artículo técnico y sus sueldos anual€s serán los siguien-

transitorio 'que Se refier€ ill financiamiento de 

€sta Ley. 

El Gobkl'no utl'ÍlJuye €speeiul importancia a 

las €nmiendas que tengo .el honor de proponeros 

y os encarece su apl'obación. 

Dios gua nI e a Vuestra 'Excelencia,-Osyalfl" 

Roell. 

tes: 

r n dÜ'cetol' 

ru snb-dh'i-?'ctol\ t~~rero y pnearga" 

do <lel l'ég'hnen cl'onóluico 

rn inspector g,'enel'al '. 

Fa seeretario ('ontadol' .. 

rn t.'<..,ónOlllo .. 

l}n in.sp-ector gual'c1~1. - alll1acén 

en bod-eguero ., 

rn botic,n'io enl'ct'llll'\'() .. 

$ 24,QOO 

18.000 

12,000 

12.00(' 

8,400 

5,400 

5,400 

7,200 
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"Vn agrónomo 
Un pro,fesor de d1bujo " 

Un profesor de música " 

Un profesor normalista para cada 

12,000 
8,40(¡ 

8,400 

En lo!'l distritos jurisdiccionales de las de­

mi\s Cortes de ,Apelaciones, servirii. ])01' ahora co­

TIle.: JU21gall0 de :Uenores eJ Juzgado de Letra·,.:; 

ele cadn departamento; y donde hu!)iel'e mús de 

un Juzgado, el que desh'~'np el Presid9nie de la 

I"tepúb]ica oyendo a 1:1 Corte dE" ~'\1)e1aeiones l'PS·· 

cuarenta ulun1.nos, con un suel­

do de $ 6,000 cad" uno, ]lOI' aho­

ra quince lwofesores " no,ooo lleetiva, 

'Gn ma-estl'o j-efe del taller de carpin­

tería .. 

Un maestro jefe del taller de zapate­

ría, , 

Un maestro j€'fe del tallel' de s'astl'e­

ría, , 

l!n maestro jefe ,del taller de impren­

ta y eneuadernación " 

Un maestl'o j-ef€' del tallel' de herre­

ría .. 

7,300 

7,20tl 

7,200 

7,201J 

I 
I 

7,200 i 
I 

DICE: 

A.l't. :! 1. Tanto {-?I ml'nOl' do;:.' t1iecíseis afias, 

romo el lJ.1.'J¡;;"01' de Cfla edad sr n10nor de ypinte. 

que ha1SL-Li:1 obrado sin c1is 'E'rnilnic-nto, QU0 ap<l­

l'ezcun cc,"n10 inculp<:ulos de un crÍl11211, ~ilnDle {le­

lito () falta, SE-:l'Ún juz;:gac10;5 por el .Jupz de )"lE'no­

l'es J'e~pC'ctivo, quien no pod]~ú :ulo[)tal' l'elSl)ccto 

(18 ellos otl'as mediclas que las e~Lableci(las en 
c~t:l lJC"y. Un maestro je,fe del tallel' d€' -electri­

cidad " 7,200 I I ... <t decl(.~raei(¡n lH'('yia, al'I-"l'C:~l ue ~i ha ob~'a-
L~n l11aestro mec[tnico ele autol'aóvi­

les y chauff€ur " 
: do o nü' C011 disccl'nirnlC'nto, debf:.Tú hacel'Ll l'] 

4,800 r .Juez de J,.l(;110rpS, oyendo a la Din~C'ci611 GcnC'lal 

I ~1l' Protc,r'ci()11 '.',(' :'felIOI'('S 1 f' , , . - ... ). o a unC·lonul'lO que Ocho inspec:tores prinlf'ros con 4,ROO 

11 "-S os ('uda uno 38,400' ésu (1esig)]c, 

Veinticmüro inspectores 

$ 3,600 cadct uno 

Un port€'ro 

f5€gundos, I 
!l6,400; 

3,60n 

! 
In" IJOS ,rl'FA:'ES ESPEOIAI~ES DE ~IENOHES 

y HE SL'S ,\TIUBUCTONES 

DICE: 

Sg l'nOPO::\E: 

Art. ::?!. T::1I:./d) PI 'Y11C'110r <1(-' dieC'lo:.'ho ;lJÍOS, ('0-

111(: r! lll:lyú':)' U0 ('~~l edad y D1('llOl' (h' v,'ínte (tU,::: 

ha~\·a o bl':ttto ::;in f1iseerni rnicnt 0, '( ~ u (' aparezcan 

COnlO i'ncullHtdos de un cl'ilnpn, silnpJe delito o 

falta, 3('1·[':.n jUL.~adus ,por 01 .Juez l1e ~Ienores res­

pecthro. qUiC'll no pol1l'Ú, :'ldoptar respC'cto de el10s 

Art. 1;;. A. luedida que las necesidade'S 10'1, utras nlf'(lic1rlS que las establpeidas en esta Ley. 

re'quioran, el Presidente de la Hevúblic(t podl'éL I La d"c;<l:'aci(in ]1r€'vül a(,fl'Ca dl' si hCL oor{l-
, I 

crear un Juzgado de :\{eno}'.es dentro del distl'i~o; do o no (>(111 dis 'E'l'n'lT111Pnto, (lebel';-\ hacerla el 

,:¡urisdiecional de cada'Col'tc de .l\.pelaeiones Y \ .Jl~{l~ de ~\Tpnol'Cs, o:,~('ndo :1 le1 Dil"~f'ei()l1 (;f'lH'l':Jl 

deterll1inar{t la ~iud(lc1 en ,'que deba tenel> su ¡ de PJ'(.1f'Ccj(1l1 t1e .:\IJ,"no.res o 'J. 1 flln:::Ío11Hl'io que 

asioento ' 

Cl'<:'ado un Juzgado de C\fenorE's, no 

ser suprimido sino ])01' m€clio de una ley, 

Créas'e, clesde luego, un Juzgado ele :VIeno­

T€'S para €l di.~trito jurilldiccional el", la Corte de 

... ~p€lacione.s de Santiago, con resid-cncia en est'l 

ciudad, con su l'ec3'vectiva Casa ue :\lenol'e~. 

SE l'HOPONE: 

Art. 15, .\. medida que' las ncc<:'siclades lo re-I 

f!uÍ'eran, f'l lJl~'C8~d€nte de la rtepública l)ode.-l i 

~\ l·t . .2:). En 10'-:" Juzgu (1o~: de .:\1 el1u.!'e;-::;, el pro­

C'e(ll~nh'.nt() ~el<l, Vel'});:11 y ;..:ill fUl'Jl1a (lp jUleio; 

I'el'O e] .Jue% ac10ptartl sus 1'0,,-;()lu('io~'leF; con cono­

(;inl:f'lJto üe C;::lUS~l y oYf'l1dc. a lus funeional'ius 

r:'~:)f'C'ti\~\I~' . 

~:;i :~e (:t:,.c1r:j(~l'f~ oposición pl:1' 199ftir~lo "'ontl'a­

di(:1.0;', (~'?ta ~,,(' tr;:tn1itcu'tL con :11'1'(" .. ::10 al lJl'OC'cr1i-
el'ear un Juzg':lc1o de ,~lenol·E\S dentro del disÍl'i-! 111 i.C'nLl 

to jUl'isdiccionHl d€ Celda 'Col'te de Apelaciones y ';C' 1:1, 
sun::ario, sin :-~l1spf'n(h,~' <..'1 cun1plinllc~11:() 

nH~(lic1as a(lo.ptalj~l'-i. 

determinal'ÍL la ciudad €'11 'que dBba tener su 

asiento, 

Creado un Juzgado de l\fenores, no POdl';.j, PO}' ;-;í o lH)r JTlanl1atari~). 

B'e.r 6uprilnido sino pOI' medio de una l'ey. El f.'0Cr(''Lal-:o a(..~tua,1'Ú~ co;no lniniBh~o de fi.? 

Cl"éas0, (1e,sde lupg0. un .Juzgado de .:\lenoreB ('~l la l't~l'E'DC'ión dp la pru p1Ja y ch::.rn:-!s c1i1i~enr-ias 

para el distrito jUl"isdic~'ional de la Corte de que se dec'l'eten y pra ,ticarft las notificacionp~, 

Ap.elaciones de Santiago, con rpsidencia en esta ya se'J :h'r.: cnaln1cnte o pOl' c:arta ci:?'l'tificad:,:t. 

ciudad, con su respectiva Casa de l\lenores. CnnLl':l la 8('nh~n-,::'ia definitiva fl',Je ::3(" dicte' 
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,,610 Dodrá interDonerse, como único recurso, el grado mínimo, o con multa (le Vf'inte a quinientos 

éle a'p .. laci6n, que Sf' concederá en lo devolutivo: pesos: 

val'tL ante la Corte (te A.pelaciones respectiva. 
1.0 El que ocupare a m,pnores (le ypinto<? afios 

<En segunda instancia, el recurso se tran1i- e¿ tra,bajos 11 ofi,cios que los obliguen a permane­
L¡e[L eOll1ü incidente y tC'ndrá IH'eferencin DaTa 

: eel' en ('antinas o casas de pro.~tituC'ión o ele 
~u fallo, 

f'1E: PI( O PO:\'E : 2. o I~l e-ffipresario, lH'Opi€tario o agent-e de 

€2}1f'ctácnlo,.::; J)úhl,icos pn qUE' nl'enor€s uf' deciséis 
~L\ rt. ~9. l:Jn 10s .TuZ'gndos (lt~ ).Tpl1orE's, el 111'0- I ai10s ha'gan exhibiciones de agilidad, fuerza u 

('prl;l1liento ser(, verbal y sin fOl'll1a de juicio: pero 

,,-'1 Juez ac10nl~11'ú, sus l'e . .:::.olncio:ne:., con conoeimien-
otras S<:'111(' j" ntes ('on propósito de lUC1'O: 

3.0 El que ü~lll)(l.re a n10nOri:"S ele di€'C'i.:;:.éis años 
to de ('au~""a y uyendo a 10s funcionarios r'2KpeC- 'en ü'GTbajos nocturnúB, pnte'n(Uénc1ose l)or tales 

rivos, aquellos qlle ~p ejecuten f'ntr€' he; diez de la 
Si ;.:(' deduj0l'p onos}C'ión por 19-9ítin1o contra­

dictOl', é.~ta sp tranlitarú. con arl'eg10 a1 proce­

din1hc nto ,sulnnrio, sin suspender p} cUD1plimien­

to d" las me<1'idas ac1optaélas, 

En 0sta contienda dehel'{l figl!rar C0111ü' par­

te· el Director Ge!wral ele Protección de :\[eno­

res. por .sí o 1101' n1andaüll~io. 

El .s>f'cr'2tal'io actuarú .. C01110 111inlstro de fé: 

en la recepción de la IIH'ueha y aeluús di1igen.;:'i;:·u':l 

que f-:e decreten y oracticilT¿L las notificacionc~\ 

ya sea personalmente () p0r carta cf'nifical1a, 

C:on tl'~t la sen tencia definitiYil q ne se dicte 

s(¡lo po(11'& intC'rDonel'se, eon10 con10 único l'e­

('urso, el de aljelación, ql-¡e se ('íH1cedel'ú en lo de­

\'4Jll~tivl' V:ll'<l ante 1:1 Curte' de ~\ l1elacione~ res-

noche y las cinco d,(?>- la Hlañana; y 

4, o El c¡ue vendiere, distrihúyere, expusiere 

o hici,er<3 {'X)Jonel a la vistil ele] público, libros, 

revistc",-:B, jln;tgenes, figuras o cua:lquiE'T clase d-e 

nbjetos .que comp,'omet<ln la moralidad ele un m_e-

1101', si ,en {"l vlazo ele \·eintíeu.:1tro hOrí:1S a contar 

c1-esde -el 11101uento d.e la nolificaciCJll, 1)01' la .<.1l:.1to­

l'idu\l judicLd, ,correspondí·ente, no retirare los li­

bros, re\'ístas, imág-enes, fig-ura;-.; u ubjetos en \'cn­

tel, distribución o exhibición. 

DiCE: 

l.ll:ctiva, en C'ua:lto se refiera a cuestiones <le lle- I que \Se l~€,fi€re -esta l.p-y, tencln.lll .en sus sueldos un 

~'(\cho, 111anten2t'ndose 10.3 hechos C'stable'~'iL1os por' allln,ento de 10 0',0 por cac1;..t cil1cO auos de 5e1'-

H juez, 

En ~c'!~'un(1a instancLl, {:'l reC'u,'so S~ tl'an1i­

larú eon10 incil.lente y tencll'{L I1l'eferC>l1cia P:'U',-l su 

fallo. 

DlCE: 

A l't. 32. Bcrtt castigado co11 vrisi6n en Clla 

lt'~(Flif'l'a l1e HUS grad(,'s o l)l'esülio 111('1101' ('n su 

gTacl0 lllÍnirno, o con TI1Ulta, u~, ·veinl¡:O a quinicn'-

tus pesos: 

1.0 El que oeUV~ll'e a 1112norE'S d(~ \-einte al-los 

t-Tl tl'~tlJ<.ljO:-:; U ofieios qne lo~ (,'lJl:guen a. P'2rn1a­

l1('c{-~r ('Il cantina;; o caSct~~ (1,:. vrüsUtu' Ull1 o de 

juego; 

2.0 ED cn1j)rp,"3ario, ])l'Ollictario o D.gt'n~e d!: 

('~l)Cct(-l.culos Dúblic(/s ('11 qVE' nlt.~nores {le dieci­

¡->t':'js EUlos ha~~'an exhihicione~ (le él;';'i1ida(l, fl1C?l~za, 

u oira." sernej<-llltes Con Pl'Opt/::::ito Lll' lucru; y 

3.0 l~l que ocupal'e el nH·'nüres (.12 cHe 'iS2:..~ 

vicios. 

SE PTtOPOX~: 

Art. :37. Los jueces y t-'1 per:~onal técnico a 

qu.c ,~e l'efiel'ü -esta lley, tt'ndr(ül ('n ~llS suehlos un 

I Hun1'cnto de 10 o~o llor cadCL trt':S .. lÚOS l1e 6€1'-
, 

i vicios. 
I 
, In; },OS 1C;:\IPLE-~nOS y srs Sl-I;:Ll>OS. -

DICE: 

.ATt. :~n. Crt::.-"LDSC', ut';:3l1e luego, los signi.f'::!1tcs 

cargoN, con lo.s sueldos anualc·s que St~ indican: 

a) En la ])irecci0n G~?ni.:ral d-e Protección (l'e 

rnenOI'l'.s: 

de S'·l.'l1t:ago, 

,lJll f?_,--:::('ret~t;:,i0 elé' 1.1 JJir('(;ci(Jll y tlC'1 

Con,-',\:'jo, . 

S 30,000 

ai'íos ('11 tl'abajos noctul'n(!',~, pntpll(lil'lH10SC' VOl' T-n oficiaJ. 

tales a'(lLlellos que f.e ·ejecuten entre la:::: diez L1c la LB portPl'o. 

l~,OOO 

6,000 

2,400 

no~.:he y l~ls cin o de la 111afio.na. h) IEl1 la CaEn lle )Iell0!'('S: 

SE PH.OPOXE: 
en secrptario conw,1o;'. 

,1~1l ins}}e"ctor-je.fE'. 

Art. 32. -- SP1~ün ~·a.sti~::ulos ('011 l)l'i'~~ún 011 l}n méc1ico-Je'fe Lle la Seceión de Ob-

cualquiera de SllS gTaclos o pr-f.'tSidlo n1enOl' f'11 ~u 

8,400 

7,200 



m·enta1 de lVfenore,s "Bernardo 

O'Higgins" . . . . • . 

LJn psicólogo que atBITd-ei'á. también 

€l Politécn'ico "Be-rnardo O'Hig-

gins" . 

Cuatro Visitadores Sociales con 

$ 6,000 cada uno ..... 

Cinco Profasores ~01'n1alistas con 

$ 6,000 cada uno, 

Un dentista 'que atenderá también al 

Politécnico "Bernardo 

gh1S" . 

Un boticario enfermero, 

Un ecónomo. " .. .. 

Cuatro prim.eros, 

$ 3,600 cada uno., ., 

O'Hig-

con 

Die'z inspectores segundos con $ 3,000 

cada, uno .. 
Un chO!fer, , " 

Un portero .. 

c) En el Tri'bunal de l\lenores: 

Un iuez ,. 

Un secretario. 

Un olficial., '. 

"Un 11011:e1'o, . 

SI'] PROPOXE: 

SENADO 

I gins". 
l~,OOO. Un boticario enfermero. 

I 
i Un €c6nümo. .' ., ., " 

Cuatro inspe'ctores primeros 

J2,OOO $ 3,600 cada uno ... , . 

Diez inspectores s0gundos 

24,000 $ 3,000 cada uno, 

1 Un c'hofer .. 

30,000 Un portero .. 

e) En €l Trihunal de Menores: 

¡Un ju·ez,. 

8,400 Un secre'tario, , 

4,800 \ Un oficial. 

5,400 i Un pOI'tel'O,. 

i 
14,400 

con 

con 

8,400 

4,800 

5,400 

14,400 

30,000 

3,600 

3,600 

24,000 

12,000 

6,000 

3,000 

I MODIFIC,\.CIOXES A LOS CODIGOS y I,EYES 

30,000 : 

3,600 i, 

2.600 

VIGENTES 

DICE: 

Art. 41. Reemplázanse los números 2. o Y 

3. o del art. 10 del Códi,go Penal por los si-
24,000: guiente8: 
12,000 i 

6~OOO i 
2,400 i 

"2,0 El menor (le dieciséis ailos." 

"3.0 I~l mn'Yor de ui€'cis(~i~ años y n1E'nor ele-

\"cint€>, a no ser 'Clue conste que <ha obl'ado con 
discernimiento". 

Art. 39. Cri'anse, <lesde- luego, los <3iguientes 

cargos, con los suelldos anuales que se indican: 
"E'J Tribunall de Menores re.s'P'ectivo hará de­

claración pre-via sÜlbr·E' -este punto para qUE' pue­

eht procesársele". a) En ht DIrección General de l'l'otecdón 

~1e ::\1enore8: 

Un Director General, que d-esempefia­

rá tamibi'É'n las funciones de Di­

rector -de la Casa de :\'[,enor"'8 de 

Art. 41. Reemplázanse los números 2.0 y 3.0 

ele! art. 10 del CódIgo Penal por Jos "iguiente8: 

"2,0 El menor de dieciocho años", 
;Santiago., " ... , " ., ~ 30,OeO "3.0 El mayor de dieciocho años y menor 

Un S~Cl'etario de la Dirección y del de veinte, a no ser que conste que ha obrado 
Consejo. , 

Un o,ficial., " " ., " ,. " 

Gn })O)'t('I'O,. " ., " ., " " 

b) En la Casa de Menores; 

en secretario contador. 

L'n ins'p-ector-ji'fe. . . . . . 

Un inspector g'ual'ua-abllae{'n. 

Un médíco-je1fe de Id Sección de Ob­

s'el1vación y del Politécnico Ele­

'mental de :\Itmores "Bernardo 
O'Hig'gins" . 

l:n psiCÓlogo que at('n<1e1'(' también 

el pontécnico "B,prnaTc1o O' I--lig­

gins" .. '. 

Cuatro Visitadores Sociaks con $ G,OOil 

cada uno. 

Cinco Profesol'es NOl'malista~, con 

$ (l,OOO cada uno. 

Un dentista que atend"rú también ,,1 

PoUtÉ'cnieo HD'C'rnal'Clo O'llig-

15,000 con discernimiento". 

6,000 "El Tribunal de Menores respectivo hará 

3,000 decl[tración prévia sobre estC' punto para que 
pueda procesársele", 

8,400 

7,200 

6,000 

15,00U 

12,000 
I 

DICE: 

ArL 4a, Rcemplázanse los artículos 72 

87 del Código Penal por los siguientes: 

y 

"Artículo 72, Al menor de veinte años y 

mayor de dieciséis, qu(' no esté exento de res­

ponsabilidad, por haber declarado el Tribunal 

respectivo que obró con discernimiento, se le 

impondré, una pena discrecional, pero siempre 

inferior en dos grados, por lo menos, al nlÍnin10 

(Jc los señalados por la ley para el delito de 
24,000 quP fUl're responsable". 

"Artículo S7, Los condenados a presidio 

30,000, nlC'nor y reclusión 11'1enOr cumplirán sus cOn­

\ denas en los presidios; los condenados a prisión , 
I las cumplirán en las cárceles, En unos y otros 
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establecimientos debenin mantenerse Con la co­

rrespondiente separación a los reos menores de 

veinte, años, mientras no, se construyan otros 

,especiales para que cumplan sus condenas." 

,SE PROPONE.: 

Art. 43. Reemplázanse los artículos 72 y 87 

<1el Código Penal por los siguientes:' 

"Artículo 72. Al menor de veinte años y l~a<, 

yor de dieciocho, que no esté exento de respon­

sabilidad, por haber declarado el tribunal res­

pectivo que obró con discernimiento, se le irr.­

pondrá una pena discrecional, pero .siempre in­

ferior en dos grados, por lo menos, al mínimo 

de los señalado:! por la ley para el delito de 

que fuere responsable". 

"_\.rtículo 87. Los condenados a presidio me­

nor y reclusión menor, cumplirán sus condenas 

en los presidios; los condenados a prisión las 

cumplirán en las cárceles. En unos y otros es-

ISiE PiRiOPOINE: 

(El Art. 5.0 pasa a ser 4.0 sin modificación). ' 

SE PROPONE: 

(Un nuevo artíCulo). 

Art. 5.0 Las inversiones mencionadas en 

el artículo 3.0 transitorio se harán de acuerdo' 

con el programa que fije el .Presidente de la 

República y con cargo al Presupuesto de Gas­

tos Extraordinarios, aprobado por Ley N.O 4303. 

DIOE: 

Artículo final. Esta ley comenzará a regir 

desde el 1.0 de ener0 de 1928, sin perjuicio de 

que el Presidente de la República pueda dar 

cumplimiento a los artículos 3.0, 4.0 y 5.0 tran­

sitorios desde la fecha de la publicación de ella 

tablecimientos deberán' mantenerse con la co- en el Diario Oficial. 

rrespondiente separación a los reos menores de 

veinte años, mientras no se construyan otros 

-€especiales para que cumplan sus condenas". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Dl0E: 

Art. 3.0 Autorízase al. Presidente de la Re­

pública para. invertir hasta la suma de $ 350,000 

en los gastos que demande la transformación 

del local en que actualmente funciona la Es­

·cuela de Reforma para Niños, para instalar en 

forma adecuada la D'ir~cción General de Pro­

tección de Menores, la Casa de Menores con 

sus anexos y el Juzgado de Menores de San­

tiago. 

Art. 4.0 Autorízase al Presidente de la Re­

pública para invertir hasta la suma de $ 500,000 

en la adquisición de un terreno apropiado para 

el funcionamiento del Politécnico Elemental de 

Menores "Bernardo O'Higgins"; y hasta la su­

ma de $ 2.500,000 en la construcción e instala­

ción del mismo. 

SE PROPONE: 

(Los artículos 

d siguiente): 

3.0 Y 4.0 se refunden en 

SE PROPONE: 

Artículo final. Esta ley comenzará a regir 

desde el 1.0 de enero de 1929, sin puerjuicio' de 

que el Presidente de la República pueda dar 

cumplimiento a los artículos 3.0 y 4.0 transi­

torios desde la fecha de la publicación de ella 

en el Diario Oficial. 

,3.0 De los siguientes oficios de la Cámara 

de Dilp'utados: 

'Santiago, 22 de Mayo de 1928.~Tengo la 

honra .de comunicar a Vuestra (Excelencia que 

la Cámara ·de Di'putados, en sesión de fecrn¡.de hoy. 

ha tenido a bien ·elegir ,Presidente al señor don 

J. Francisco Urrejola, ,primer vice·IPresi·dente fui 

señor don Pedro .Let~Her Elgart y se,gundo vice­

Presidente al señor don R'ené de la JaTa. 

Dios guarde a Vuestra ,Excelencia.--J. Fran­

cisco Ul'rcjola.- Alejandro Errázuriz M., Secre­

tario, 

Santiago, 24 de Mayo ,de 1928.-Por oficios 

núm,eros 7 y 8, de fecha 125 de ,Mayo, de 1927. 

que en copia acompaño, se remitieron al Ho­

, nOl'able Senado los antecedentes ,de ,los proyec 

Art, 3.0 Autorízase al Pr"sidente de la Re- ! tos sobre fusión de Cajas de Ahorros y el qué 

pública para invertir hasta la suma de :;; G.500,OOO sustituye el inciso 2 .. 0 del artículo 12 de la ley 

en la eompra de terrenos apropiados, en las 

·construcciones, instalaciones y adquisición de 

elementos necesarios para el funcionamiento de 

la Dirección General de Protección de Meno­

res, la Casa de 1\1.enores COE sus anexos, l'l J u,z­

gado de Menores de Santiago y el Politécnico 

Elemental' de Menores "Bernardo O'Higgins". 

número 4075, manifestando que, como la Cá­

mara estimaba que ellos habían perdido su 

oportunidad por circunstancias sobl'evlnientes a 

su presentación, creía del caso archivarlos. y 

'se agreg'aba que ,para este efecto, y dada la si­

tuación de tramitación en que se encontraban. 

s'e solicitaba el acuerdo de esa Honoraple Cor­

poración. 

" 
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Estos oficios aún no han tenido respuesta La tercera d'e d-oña ,Elisa Campos, viuda de "por parte del Honorahle Senado y Ja Cámal'a Aguilera, en que pide abono de servicios; 
de Diputados a'preciaría a Ud. que recabara de La cuarta de don ;\Iarco A, Vallejo,en que-él un pr-onunciamiento so])re ,el particular. pid'e abo'no de servici-os; 

Dios guarde a Vue,stra Exc'eJ.encia.-J. Fran- La quinta de don Diógene1;l Guajard-o San cisco rnejola.- Alejandro Errázuriz j\I., Secre ~\Ial'tín, en quP pidepensi6n de gracia; 
tQrio. La sexta de doña CelIa Bascuñán, "iuda de '1.0 Del siguiente informe ele la Comisi6n de Fulal/d, en que pide abono de servicios; y Co'nst1tución, Legislación y Justicia: La última d'e don Galo Aguirre, en que pid,~ 

Honorable Senad-o: 

La Comisión de Legislación y Justicia in­
forma sobre el proyecto de ley presentado por 
Su Excelencia 'el Presidente de la República 
para conceder al Senado]' p-or Colchagua, don 
F:zequieJ González Cortés, 'permiso para, perma-

abono de ,servicios. 

1. PR-ES,ENT.\CHlIX DEI, SEXOH ~,\iL"\S HO:UO' 
El 8e1101' OYIAiHZIT.JN (Pr2sidente).-Entra'n--\,ecer ausente del país. do a ,la hora de lo~ incidentes y antes de of-l'ecer El Senad-or s-eñor GonzáJ.ez salió de ChUe en la palabra, deb0 inf0'l'mar al Honorable SenatIü el mes de Mayo d'el aJ10 Pl1óximo pasado, 1927. 

Pudo hacerlo sin ,p€rmiso hasta por trein­
ta días. 

E,I 'p'ermis-o constitucional para ausentarse 
h2.sta por un afi-o, se le otorgó regularmente; y 
dentro d'el mismo año, en Abril de 1928, el 
Presidente d'e la R-epública hizo, en mensaje €S­
pecial, la 'propoS'ición de ley necesaria para amo 
pliar hasta ,por dos afios la duración de la au­
sencia autorizada d'el ISenador, a quien el Go-

(jUI' ha llegado una comunicación enviada por 
don l~uis Salas Romo, a esta Corporación. 

'L~ mesa no ha querido illC'luirla en la cuen­
ta,porque estima que ella contiene conceptos 
irrespetuoso<s pura los Poderes púb'licc·'" ,Se li­
nüta, pues, a 'Ponerla a d:sposición de los hono­
raul¿:s Scnar.ores que deseen impone'rse de -ella. 

!!. INTEGRO Dlg CO:\fISilONES 

Ib--':~ sP:lor ,EIEC'1-1IET:~nIIO.-IE"l honOl'<lble S('-
bi'erno había conferido una c0111isión oficial en naclor :1eÜOI~ Sflnühp:;~ hace renun:':ia del CclI"go el extranJero. el" mi0mbl'0 de la Comi,i6n de' Instrucci6n PÚ-

El ,mismo Senador -ha 'estad-o y está aún en 
Europa sirvIendo a su Patria, con encargo o 

'oomisión de interés nacional; y no ha regre­
sado antes de ahora porque se le avisó que s€ 
pr'ese'ntaría al Gongreso €l proyecto d'e ley dI) 
que se trata. 

No se trata, en el caso del Se1101' GonzáJez, 
de aus-encia voluntaria -del 'país con ;1bandono 
d,,,, funciones públicas. 

En tal virtud, con el mérito de ,los hechos 
€xpr€sQd,o'S, considerando el pr.ecepto constitu­
cionalen ques€ funda el Mensaj-e, la C-omisió'1 
pide al ,Sena'do ,que apruebe el proyecto de .ley 
presentado por 'Su Excelencia el ,Presid€nte de 
la R-epública. 

Sala ele la Co,misión, a 24 ele Mayo de 1928. 
A. Cabcro.-Absalón Valcnda.-ROlnualdo Silva 

])lirn. 

IEl 8efl,:,· OY,AIF:'ZU:X (Pl'esidente) .--Podría­
nlOS 'eni:l'ar desde luego a ocuparnos de la renun­
cia que hace el honGrable ISenado!" seño,r Sán­
chez, y aprovechar la oportunidad tIe llena" las 
'Vacan~e;; quP existon de otros cargos de rrü2m­
t,ros (le Lls Comisiones del 'Senado. 

IJl S0QCr D,-\JnRO.s EIRTIlAZP!RIZ.-EI hono­
r~lb~(' sC'ñor "[;1'Z11::1 ]loc1rla ocupar el cargo de que 
'113'=:'<:: l'f'l1cn-;::ia el honorable Senat1oi~ seii.or ,Sán-
("he~. 

El seüor S~<\I~rcHlEZ_-EI Senador que hab],i 
C'lltl'ü :--L ocupar ,ese cargo en rf'0D1plazo del 11ono-" 
rabIe ""''2i101' L'"rz,úél, delJido (l (IUe Su Señoría s:~, 
811e(,ntl'aba en el extranjero. 

1.;1 seüor OYA,.ftZ'l~:\" (Presidente) .-Podría­
rrlO:::; I:~'~'occdel' ·211 la <furma insinuada por el hono­
J';j ble SenarJ.ol' SC'flOl" J3alTos Errúzu:t'iz, a desig-

Corté.~.-Nicolá~ ~Iaralnbj:o.-}1-'. AltalJ1iirano Z.~ lln i" u l ~Ci1{Jr l:,-rz,úa, (:>n l'12'0111plazo del honorable 
Sccr€tario. S,? :;..o:~ Sánc11ez. 

5 .. 0 De .siNe "o,licitudes: 
Qucc1a así acordado. 
ILa C(.'n1isi(jn fl(' Hacienda es'Jl incompleta La primera. de .don Carlos Ugarte Jin1énez, (',-':"1 ~r~o'~i\~o de la (:>nfel'm2dac1 que aqu8ja al ho­

COll10 Super:!nt.endente del Cuerpo de Bon1heros TIo:'D.bl-:, .5efí(;l' B~H'l'OS LTara :'~ ])01' nU .... ";('l1cia (L~ e·e .... "'-ntofagasta, en que pide el pern1iso reque~ otl'O (1:, SlJ3 miC'nlbl"o~, el honol'alll'E' señor v""iaI rid-o "para conServar la posesión de un bien raíz; L1:ant-,', 
L'a -segunda de doña Efigenia Olivares, viu 8c' h1. insinuado h con\'eniencia d2 designar d::t- ele Cerda, en que pide pensión ele gracia; !J l hOle or:1b;e sel1(.'r lrarrúza ",ti en reemplazo" del' 



'.'J~". 

SIDSION EN 28 DE MAYO 51 

honorable s'eñor Barros Jara y el honorable se- Ocupa el primer lugar el proyecto sobre 

i'ior Ct'uzat CIne reenwlazaba 'hasta a'hora al hc- protección a la infancia desvalidn,. 

norablE' seüur Z:ti'iartu, podría continuar reem- Se ha dado cuenta dA un largo memorial 

plazanc10 en adelante al honol'abI~ seúe.r Vial 1n- relatiyo ;), este asunto enviado por ('1 señor ~fi­

fante, nistro dél Interior, en vista de lo cual me per-

Si no hay inconveniente, queuaría inte-gl'a­

d.a en '.?~trr fOrD1<i Ll C0111isión d·;? l-Iacienda. 

A:'ordado. 

mito proponer que posterguemos por el nlOnten­

to la discusión de este proyecto acordando en­

viarlo nuc:Yall1E'nte a Conlisión, a fin de consi-

:~. I'En:HlSO p, 'UL\ PDW-'L\::\,];:,CE,Jt c\C~,E~T'E: dern,r en ella las obs"rvacionps que al respecto 

DEI, r.\IS formuln, el honorable señor :\linistro. :'.le pare-

El "puor OY.\HZU" (Pl'ecÍf1ente) .~Of¡'€ZCO re que psk nuevo infornw podría ser c\'acuado 

la jJ:llabl'a en los incidelltes. en 11'1 plazo hreve y que el Honorable Senado se 

El St'i'ior Bc,"RROS E'.RH"AZ:C!T{rlZ,~Conven-: encontraría asi <'n situadón de pronunciarse 

de'ia oeupan;e del ,infol'Ille de la Comisión ele sobre el proyecto con pleno conocimiento de 

Legislación ,y Justicia relati'i/o al Pl'(.lVE'cto sobre lat: nuevos antecedentes. 

ampliación del plazo en que el hono;'able S~ñOl': El señor ;\IARAMBIO.~No tengo inconve­

C;·onzález, ,Cortés, vuec1e 'Der111aneCel' aU3-2nte del niente en Ciue se postergue hasta 111añana la dis­

})aís sin cesar en su cargo de Senador. lEste cusión df' este asunto, a fin de dar tiempo para 

a~unto debe tratarse 'pr·efel'entE'mente Dorque di- quc· Sf>~ inlprilna, t'l I11.C',n1ol'ia.l ~del señor ~.nnistrq, 

ce relación con la Constitución 111isl11<l. del Se- 1)e1'o no veo la necesidad de vo,lver el proyecto 

nado. a COjlJisión, 

El seí'ior OY. . .\1IeZl7:'\' (Pl'esidente),-Estrt in­

("'.Ol·l1C/rado a. la tabla hanol'able Se-nafloi."; sin enl­

bargo, COI110 se trata de Un asunto hreYe? 'Y está 

Se trata de un asunto muy bien estudiado, 

80bre PI cnal informó ya una Comisión Mixta. 

informado pür la Comis'ión resp2"th'a, pOdríamos 01' lo (;cmás, las observaciones quC) ahorn. 

tratarlo inmediatamente. : formula el nonorable señor 'Ministro fueron en 

Queda así aC'ol';lacl0. su mayor narte consideradas y discutidas en la 

El señor SI¡;CRETARIO,_Da ketul'a al in- Comisión y hasta llegó él prOducirse acuerdo 

formce de la Comisión ele Legisb"ción y Justicia <,ntn, sus miembros rUf;pecto de los principales 

que recomienda la aprobaCión de un ¡llensaje puntos qu(' contempla este memorial, los cuajes 

de Su ExceJencin. el Prl'sidc'ntC' dce la Hepúblic'a, iban a ser objeto de indicLCcionl's en ('1 curso de 

'lue dice aSÍ: la discusión. Se completaría el mismo proyecto 

"Artículo únÍC'O.- Concéde:;e al Senador don 

EXéquiel González Cortés d ]wrmiso reqm'I'ido 

por el artículo 31 de la 

del' perll1ant'Cer 
Constitución para po­

del país por más de 

ag!'eg!indole alg-unos detalles. 

El ,,('ñal' OYARZL:N (Presídentc).~ Con 

E'sta explicación parece inoficioso el nuevo es­

tudio de la ('omisión, y procedería únicamente 

u n ~"1l10. a postergar la discusión, a fin de espcra.r la 

F~íjaso para el prpSPl1te caRO (>n dos afios inl!)resÍón del mplTIoriaL 

la duración máxima a que podrá C'''tt'nderse su 

alH~f"'ncia sin cesar en HU ('argo." 

El señor OYARZUN (Presidl'ntC'),~En dis­

cusión ,,1 proyecto, conjuntamente con el infor­

me de la Comisión. 

Ofrezco In. palabra. 

() Crezco la, palabra. 

El señor ECHEKIQL:E.- Creo que no son 

rk detalle las mOdificaeione" que requiere este 

proyecto, Lo estudié el afio pasadO y aunque no 

conozco la forma en que lo ha propuesto l" Co­

n-dsj6n, 1(' encupntro desde luego el grave in­

eonyeniC'ntc (]n dal' caráct0r oficial. por decirlo 

;t~í. r1, h~f. ohra~, de 1)r-otP0ción a h\ i11.f~'-n('.ia.. en 

Cerrado pI deb<ltC'. Si no EJe pide vota,CiÓll, to~1~~. lrt H.crnílJli<,a, 0ntr(>~;:l.ndolaR en 111anOS del 

daré por aprob('"c1o pI proyecto. 

Aprobado. 

Ofrezco ]u, palabr<"1 t.'ll lo:-~ incid(~ntes_ 

Ofrezco 1" palabra" 

Tel'lninn,deYs los incldc'ntes. 

4.--'-1>I~OTECCI0~ A h-\. l~I~AXCVl. DESVc~­

I,IDA 

El sefior OYARZLN (Presidentc).~ En-

G·ol)lc'rno, (-'[1 ('ir(,llr.stancin~; ('P q,)(' 8.C'tualnlc.nte 

e] ~:;) 0
1

0 de f'~ta.::-·, obr8,~ ~(' <1cb~ ::t In. acción 

P~!yt1(>ul:1.r qt"l<' (~H la (tUl' pn r~rrJidad atiende a 

('Rte. n(~(,t'sidn,d_ 

~·v~ parl?Cü qUf' deb{-' tOl1Hl.rSe en cuputa lo 

qu~ existe al presenip, l':-L realidad de las cosas, 

tanto nllis cua.nto ql.lf' la acción privada <'8 mu­

cho n1~.ís eeon6n1ica y. eficaz (IUe In, Ínter,-el1ción 

del Estado en este sentido. 

tranGo al ol"(len de,11 día, C01T€Sponde ocuparse de Yo dpsearía que ,"ste proyecto volviera a la 

los asuntos d" la tabla, Comisión para que considerara estas ideas. 
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El ,señor MARAMBIO,- Debo dejar cons- tamente con el proyecto. cn la s-esión d,,1 lunE's 

tancia de que en este proyecto no se toca en próximo. 

a~soluto la cuestión a qUE' hace referencia Su El señor BARROS ERRAZURIZ.-Si el sp-

SeñO)'Ía. 'ñor ~\1inistro pide qUé' el asunto pase a comisión, 

J:<~I señor ECHENIQUE.- No se toma en debemos acceder a esos deseos. 

cuenta para nada la acción particular. A eso 

es a lo que me refiero. 

El señor MARAMBIO.- Naü.iralmente, si 

El señor IRL.\'RiRAZAVAL.--ISi el H(.norabl~ 

Senado va a mandar el 11royecto a comisi6n, mE' 

pare 'e que lo razonable sería remitirlo a la Co-

lo que Su Señoría quiere es que este proyecto misión ':\1ixta que ÍLl'é especialmente designada 

consulte unos cuantos millones para subvencio- para el obj2to. Hay para ello otra razón, cua; 

nar a las, instituciones particulares, no lo en­

contrará porque no ps de eso de lo ,que se trata 

sino de establecer la legislación relativa a los 

menores, y como hay organismos fiscales desti­

nados a la protección de la infancia, es natural 

que se dote a esos organismos de los elen,entos 

nece;,arios para que puedan desem:peñar la mi­

sión que les encomienda la ley, en una forma 

correcta, moderna ,y científica. 

¿ Quiere decir esto que los establecimientos 

particljlares que tienden hoy a protegé'r u, los 

lnenores van a ser displ?'rsadoR o van a desapa­

recer? 

De ninguna nlancra, señor Presidente'. 

Xo se ha tocado esta materia. porquc> 110 

pertenece al tibjcto del proyecto: de manera que 

son infundados los temores que abriga el honora­

ble Senador. 
~o se .pneL1e pedir eon Sen1f'janU-~ fllndanlen­

to que pase de nuevo a c(!misi(m un p1'oy",'to <¡ue 

ha sido concienzudamente €studiado. ]SI hOllora­

ble ,senador puede ,llaC'("l', en la di.'lcusión par­

ticular, las obsE'l'vacioll8s (lue desee sobre los 

puntos que le parezca que estén mal contempla­

dos, o que considel'e (!mitidos. Esto e'S lo üni:'o 

lógico y racional, pues no es 'Posible vol\'p1' al 

sistema ::tntig-uo de o bstl'Uir sistemúticamen te' los 

proyeetos .. 

es que el pro~"ecto d2 que se trata, Que aparece 

como de ürirgen del E'jecutivo, €stú prolijamcnte 

basado en un pro'Yecto de la Honorable Cámara 

de Diputados. Este fué el verdadero motivo por 

el cual este asunto se s0111etió ante.s a una Co­

misión )'I'ixta y a esa Comisión qUG 10 ha estu­

diadt/ ,y lo conoce, es a_ la que debe volv·er, con 

lo cual creo que facilitaríamos mucho su d8spa­

chao pues 'su tramitación €~n anlhR....s Cámaras ::::p­

ría así mucho más rápida. 

tEl f::'efíor _~Z'IOIC!Ail{.-:Pido que SE' yote:> si 1?1 

asunto c1ehe pasar oL'u \'ez a la Comisión ~\Iíxt a 

o ::::;o}:-l.2ile:ne va a 1[L Con1isÍún re . ..:pC'C'tiva <1..::-:1 Se­

nado. 

El 8"[\01' PTWO:'\KA.--Sc' ))(,'drí:l fijar un pla­

zo a la COh1isi0n :¿,fixta para qUE:' evacue> su in­

fornH', ))o]'quü tanto el ,Ejec',utivo C'01..UO el Con­

gr"2S0 estin1.an ·que 01 pro~Te('to es urge-nte. Se 1)0-

dría e~tábl·~cer ,el plazo TI1áxirno de una selllana. 

J~l seüol' OY,AR:ZiU,~~ (Presi(lE'nt~).~Trat(m­

do;:,e de llfla C0'111isión :Vrixla, el plazo clf'hería S{>l' 

acordado por ambas C',maras . 

El s·,-'flor -l\Z,OiCA,l-L--i8¿:· pued9 votar pl'Lnero 

si el pro'ye<:to vnSa a la COfnisión del Senado, .y', 

en caco afirmativo, (hu'le un :plazo 11'11'a que in­

forme. 

El seiíor OY,A,RZL':'\ (Presidente)·~Entien­

do qu.e la inclicación formulada púr el honorable 

f:'2I10r Iral'~~::·t7.aval E'~~ para ,qUí! el proyecto pase 

Por estas razones estimo improceclente la in- a la Comi;;ión _vIixta. 

dicadón del' hOnorable Sena'dor. Por lo dem1ts. ,El seilor IR,~""nIFtJc\Z.~\'IAL.-Hp manifestado 
en el mensaje presidencial se encareCe el pronto 

d,es,pacho de ,este proyecto, y, por supuesto, el 

señor Ministro, al enviar sus observaciones al 

Honorable Senado, no desea retarclar la aproba­

ción de él, ya Ique en 'ellas 'nlj.smas recomienda 

su prúl1to ,despacho. 

El señor CAIBEiRIO·---iEI s'eñor 'ÁVIin'istro de 

las razones que 1118 inducen a creer que si estE' 

pl'O'yecto vuelvf> a Conlisión debe ser infornu-tCl(} 

por la nlisl1Ht que lo estudi6 antes; p€ro 110 f(·r-

111Ulo indiea:::ión 211 ese sentido. 

'El ser,or OYA,HZ'C::'\ (Pl'esic1cnte) .~Enton­

(les pongo en votación si el pl'oyecto nasa a -la 

Comisi(¡l1 d21Senado, hl cual evacuaría su infor-

JU1sti:'ia 1ne ha nla~1ifestado esta Jllañana, su de- me en el curso de la presente Semana y pntell­

seo de que el prolyecto vuelva a Comisión. 'c1ié'n¡]os(' '1110 el ])l'(;yecto "2 tratará fe] lUlles pr6-

IEl seüOr QiYA~JZJUi:'\ (~residente) .-Como se xiIl10 ['un [) son informé'. 

ha .observado, <este 'pro'yecto fué estudiado por una Eln votación. 

Comisión l\'Iixta, y cú1mo posiblemente ,habría al- -Plwsta en yotaeión ('sta indieaeión. 1'p"u!-

gunas dificu'Itades para volver a reunirla, tal tú r:pl'ol>nda por 20 votos ("outl'a 1, habiéndose 

vez sct'ía mú,sconv8niente, dentro del ,propósito I),~tcnjdo d(> I'olal' 2 s(>ñorcs SPnaf1o"cs. 

(\e conci:iar los des€os d'el señor ;:\>Unistro con los I Al da!' ,.'.H "oto: 

que se han manifestado aquí, mandar desde lue-I El s-eñol' CAHlünO.--Bí, pOl'l¡U'8 este es el 

go imprin"!.ir el memorial y considerarlo cC"njun- 1 p1.~ocC'(l.i:-r'..i(,:ltO que debe adoptarse cuando opor-
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tunamente se formulan sobre un proyecto nue-¡ 

vas indicaciones. Así 10 establece el Reglamento i 

de la Cámara de Diputados. ' 

El señor YRARRAZAV AL.-·-N o voto. Mi 

deseo es que pase a Comisión, pero a la Comi­

sión Mixta. 

El señor OYARZUN (Presidente).-El pro-, 

yecto pasará a la Comisión del Benado hasta el 

lunes' próximo, en que se continuará la dis- \ 

eusión eon o sin informe. I 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Esta úl-, 

tima Darte no ha sido aprobada. Lo que hemos 

acordado es que el proyecto .pase a Comisión. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Formu-

Por 10 demás, los mIembros de dicha Comi­

sión están ya impuestos acer·ca de la convenien­

cia de infQrmaor el proyecto 'en el curso de la 

presente semana. 

El señor CABEJRO.-En dos sesiones de la 

Comi"ión puede Quedar informado el proyecto. 

5.-PAVIMENTACION DE CALLES ÉN COMU. 

NAS RURALES DE SANTIAGO 

El señor SECRIDTAlRl'O.--'Siguiendo en el 

orden de la tabla, corresponde .ocuparse del pro­

yecto sobre pavimentación de calles de algunas 

cO.munas rurales de 'Santiago, 'que está en la 

discusión general. 

Jé expresamente la indicación, y ·concluí esta-¡ El señor OYARZUN (Presidente).-¿Alg.lin 

bleciendo que la Comisión deberá informar en' señor ,Senador desea usa'!' de la palabra en la 

una semana. 

El señor 

¡ 

I 

BAlRRÜ'S ERRAZURIZ.-No he 
, 

oído hablar de que el ,proyecto se discutirá den-! 

discusión general del proyecto? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

tro de ocho días COn o sin informe de Comisión.', Si no se pide votación, se dará por apro-

El señor AZOICAR.-El propio señor Mi- bado en general el proyecto. 

nistro ha pedido que el proyecto se despache en, AprObado. 

el más breve plazo. I Si no hay inconveniente, entraremos inme-

El señor BARROS E'RRAZUR,IZ.-Desea que diatamente a la discusión particular. 

se despache pronto; pero, por €l momento, 'pi­

de que sea informado nuevamente por la Comi­

sión, 

EI señor OYARZUN (Presidente).- 'Por mi 

parte voy a invocar la benevolencia con que 

siempre m€ ha distinguido el honorable señor 

Barros Errázuriz. 

En este caso tengo mis recuerdos perfecta­

mente claros a.cerca de las palabras qU€ pro­

nuncié en el .momento de poner en votación la 

indkación, y Su Señoría pad€ce un error al creer 

que omití manifestar ,que el lunes próximo se 

trataría el proyecto, en todo caso. 

El señor BARROS ERRAZiURIZ.- Pero el 

Acordado. 

En discusión €1 artículo 1.0 

El seño'r SECRETARIO.~Dice as!: 

'''Artículo 1.0 Los trabajos relacionados con 

la ejecución, renovación, conservación, repara­

ción y vigilancia de los pavimentos de las cal­

zadas y aceras de las call.es de las comunas de 

Ñuñoa, Providencia, San Miguel, Yungay y Quin­

ta Normal del departamento de Santiago, se su­

jetarán a las normas que se establecen en la 

presente ley. 

,Bajo la denominación de calle se compren­

de también ·en la presente ley a las avenidas." 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

señor 'Presidente estará de acuerdo 'conmigo en , eusión el artículo 1.0 conjuntamente con la mo­

que es distinto fijar un plazo a 'la Comisión pa- i diflcación propue~ta por la Comisión. 

ra emitir su informe, que de,cir que se discutirá Ofrezco la palabra. 

el 'proyecto el lunes próximo con o sin informe. 

El señor OYARZUN (,Presidente).-La in­

sistencia del 'honorable Senador importarla una 

censura a la Mesa. 

El señor BAJRROiS ERRA~URrZ.- Nada 

más lejos de .mi ánimo que censurar al señor 

Preside'nte por quie'n tengo d ma~or rels'peto. 

El señor OYAR~UN (Tresidimte).-Queda, 

en 'consecuencia, acordado que el 'proyecto pase 

a la Comisión del Senado. 

El señor YRARRA'ZAV AL.-¿ A qué Comi­

sión pasará el proyecto? 

El sefior OY AR'~UN (Presidente) .-A la 

de Legislación y JustIcia, señor Senador. 

El señor CONCHA {don Aquiles).-Desearía, 

señor Presidente, que algunos de los señores 

miembros de la Comisi6n informante explicara 

el motivo que se ha tenido en vista para su,prl­

mil' la comuna de Quinta Normal entre las que 

menciona esta ley. 

El señor MARAMB:LO:-De acuerdo con la 

nueva ·división comunal de la República, esa co­

muna quedó refundida con otras. 

El señor OYARZUN ('Presidente).~Ofrezco 

la pa'labra. 

i Cerrado el debate. Si no se pide votación, 

I daré por aprobad'Q el artículo conjuntamente con 

'la modifi.cación propuesta. 

.~ , 
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.Queda el artículo aprobado en esta for.ma. ¡ 
El seí'¡Qr SE:GRETAR,uO.-Art. 2.0 Con el 

carácter de· contribución de paVimentación, en 

las calles o trozos de calles rríencionadasen el! 

no objetados, y poner en discusión los que han 

sido modificados por la Comisión. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor­

dado. 

artículo 41 o en las pertenecientes a las comu- i 

nas a que se refiere el artículo 1.0, para las cua-', 

Acordado, 

En eonSf'cu('ncia, quedan aprobados todos 

les se hayan llenado los requisitos que en el ar- I los artículos que no han merecido objeción. 

tfculo 41 se señalan, .en que se coloquen pavi- i. El s"ñor SBCRBTARIO.- I~l artículo 27.0, 

mentos definitivos de aquellos a que se refiere' dice así: 

el artículo siguiente, el costo total del pavim,en-' Dp la rcno\'ación de los pa"hnelltos de las eal,· 

to que se ejecute en la calzada, de cada cuadra, zadas y aeeras y de las vías férreas 

incluso las bocacalles, y las obras complemen-
Art. 27. La conservación y reparación de 

de los propietario:s de lQs' tarias, será de ,cargo 

terrenos colindantes. 
los pavilnentos de laR calzadas ejecutados en 

¡ conformidad con las disposiciones de la presen·, 
Para los efectos del inciso anterior, se con- ! te ley, en las comunas que señala el artículo 1.0" 

Pliderarán calzadas de un ancho rnáximo de ocho' las de las calzad~l,s dc las calles a que se refiere 

lnctros. En las vías en que el ancho dc la cal­

zada sea superior al anotado. el costo de la pa­

vimentación del excedente de ancho, será de 

cuenta de la Municipalidad respectiva. 
Los propietarios dp inmuebles con frentes a 

el luismo artículo que tengan pavimentos sobrE' 

base d" concreto ejecutados o iniciados antes de' 

su vigencia, y de todas las aceras pavimentadas 

pertcnpcientcés a las calles a que se refiere el 

artículo 1.0, estarán a cargo de la Dirección dc' 
las plazas o paseos públicos o a calles en que Pavimentaci6n Rural y se harán sin gravamen 

exista doble calzada, estarán obligados a costear. para los vecinos. 
el valor del pavimento de cada cuadra, incluso 

las bocacalles y las obras eomplementarias que 

se ejecuten en la calzada del lado de sus predios, 

hasta el ancho de cinco metros, siendo lie cuen­

ta de la Municipalidad respectiva el exceso. 

La parte que corresponde pagar a los pro­

pietal'ioR, se distribuirá entre ellos, en propor­

ción a la longitud del frente de las propiedades 

respectivas. 
El señor OY ARZUN (Presidente) ,- Bn dis-

cusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado el 

artículo. 
Aprobado. 
Ii:l señor MAHAM.BIO.- Podría sE,guirse el 

mismo procedimiento que en la discusión de los 

otros proyectos análogos de pavimentaei6n, o 
sea discutir éste por títulos. sin perjuicio de que 

se puedan formular observaciones en cada casO. 

El sc'ñor OY AHZl:N (Presidente) ,- El Se­

nado ha oído la indicación del honorable señor 

l\íarambio, y se proced',rá como propone Su Se­

ñorhl, si no se hace obsf?rvación 

'Quc,d" así acordado. 

SueesÍ\ iuuputt', )' sin dehate, se dieron por 

aprObados los artÍeu]os 3.0, -1.0, ñ.n. 6.0, 7.0, 8.0 

Y 9.0. 
El "eñor OY Ap.Zel'\ (Presidente).- Como 

son ccrca de cien los artículos de que consta el 
proyecto, y como las modificaciones que propone 

la Comisión inciden sólo en cuatro o seis, po­

drían darse por aprObados todos los artículos 

La repDxación de todo el pavimento de la 

snperficie de entrerrieles más 50 centímetros al 

lado exterior d,~ cada uno dt' ellos, de las líneas 
ffrreas establecidas antes o dE'spués de la vigen­

cia de esta ley, en las calles a que se refiere el 
.artículo 1,0, será de cargo a sus propietarios y 

f1erú lwchu por la Dirección de Pavimentación 

Rural. 
En las partes en que las vías férreas corran 

por fajas especiales no pavimentadas, será de 

cargo de sus propietarios la conservación de to­
do pi terr('l1O de esas fajas, la cual será ht'cha 
por la Dirección de PavimE'ntación Rural. 

Esta oficina formulará las cuentas por gas­

tos de conservación a los propit'tarios de las vías 

férreas, y psas cuentas serán exigibles desde ('\ 

raornento ('n qlH~ se inic-ien las reparaciones. 

El propietario de una "ía férrea que no 

cancele estas cuentas dentro del plazo que fije 
el re!ilanH'ntO' respectivo, será considerado mo­
roso p incurrirá pn n1ulta a razón de uno por 
cÍt~nto nu'nSLl'-1..1. 

La rf'spectiva cuenta de gastos dt' repara­

,ción. fOrIllulada por el Director de Pavimenta­
ción Hural, y visada por el Intendente de San­

tiago. ü'ndr-{t mérito ejecutivo. 
La Comisión propone substituír h palabl'a 

"renovación", que apan'cc en el subtítulo colo­

c"do sobre este artículo por la si¡nli(~nte: "eon­
H('rvación" . 

El ¡;ciíor OYARZ[~N (I'resideute),-- En dis­

cusión el artículo conjuntamente con la nlodifi­

cación propuesta por la Comisión. 

;, Algún señor Senador desea usar de la pa­
labra'? 
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Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 

~l artículo con :80 modificación propuesta. 
Aprobado. 

El señor S}<;CRETARIO.- El artículo 41.0 
<dice: 

"Art. 4l. Nuevos pavimentol' de "SOS que 

..,numcra el artículo 3.0 de la pr"sente ley, podrán 

ejecutarse en las sigUientes calles de las comu­

nas que n1enciona el artículo 1.0: la parte que 

aún no está pavimentada en forma definitiva 
de la Avenida Pedro de Valdivia, dentro del tc-

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si nu se hacf' observación, se dará por apro­

bado el al·tículo en la forma propuesta por la 

Comisión. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 57.0 

El señor SECRETAHrO.-Dice así: 

"Art. fi7. Con el carácter de contribución 

de pa,'imentación 1'11 las calles de la parte con­

tigua ~, la ciudad de Santiago, de las comunas de 
Espejo, Renca y Quilicura, del departamento 

de Santiago. los propietarios de los terrenos co-

!Titorío municipal de la comuna de I'roviden- lindantes estarún obligados a costear el valor 

cía: las Avenidas Nueva de :f':"uñoa y José Do­

mingo Cañas, de la comuna de 5:uñoa. Además, 

-en la comuna de Yungay, la calle San Pablo 

uesde Vi11asana hasta "El Blanqueado", y la 

calle Mapocho, desde Villasana hasta el arran­

que de la Avenida José Joaquín Pérez. 

Podrán también ejecutarse pavimentos de­

finitivos de los qUt menciona el artículo 3.0 en 

las calzadas de las calles o trozos, de ca11p8. 

de aquellas a que se refiere el artículo 1.0, para 
las cuales se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que hayan solicitado por escrito la pa­

vimentación definitiva de la calzada, un núme­

ro de propietarios que representen una exten­

sión superior al cincuenta por cicnto de los di­

f('l"entes predios situados a ambos costados de la 

calzada en proyecto. 

b) Que la calzada por construirse quede co­

nectada directarnente con otra u otras qlH' ten­
gan pavimento definitiyo y siempre que el tro-

7.0 de calle por pR'\"limentar no ten~a- una lon­

gitud inferior a doscientos metros. 

Esta limitación de longitud no regirá cuan­
(lo el largo tot:L1 de la calle sea inferior a dos­

cientos metros." 

El señor SECRETAHrO.-La Comisión pro­

pone reemplazar la frase final del ineiso Lo, 
" que dice: "Además, en la comuna de Yungay, 

.. la calle San Pablo desde Villasana hasta el 

¡J('l pavimento quP se ejecute en la calzada de 

cada cuadra, inchlso las boca-calles y las obras 

complementarias, ya sea éste definitivo o no, 

hasta el ancho de cuatro mptros, s¡tlvo el caso 

en que los predios tengan frente a plazas o a 

calles en que exista doble calzada, en que es­

tarlln obligados a costear, solamente hasta el 

ancho de tres m.etros, el que se ('jecute en la 

calzada del lado de sus predios. 

T.~ parte, del pavinlCnto qne correspo:rc~2 pa­

gar a los propietarios se distribuirá entre ellos 

en proporción a la longitud del frente de las 
propiedad",,, rcspectivas, 

Los provietarios a que se refieren los in­
cisos anteriores, estarán también obligados a 

pagar por vía de contribución de pavimenta­

ción, en la proporción que esos incisos señalan, 

la n'pavimentación dc las calzadas, )-:a sea que 

éstafl Se' hayan pavimentado antes o después de 
la Yig-encia de la presente ley, pero siempre que 
hayan transcurrido desdc la pavimentaciór. o 

la última r('pavimentaCión ejecutadas con gra­

vamen para los vecinos, los plazos que la pre­

sente h'y fija para el pavimento respectivo en 

el artíeulo 3.0. cuando éste se3- definitivo, o el 

Que señale, en caso contrario, el re"latnento que 

menciona el artículo 5.0 

Para los efectos del inciso anterior. la re­

payimentación comprende para las distintas cla-
" Blanqueado, y la calle Mapocho, desde Vi- ses dc pavimentos, los mismos trabajos que se­
o. llasana el arranque de la Avenida José Joa- i'íalan los artículos 3.0 y 5.0 
o. quÍn Pérez", por la siguiente: 

"Además, en la comuna de Yun~-ay, la calle 

San Pablo, desde el límite d(~ la eomuna hasta 

"El Blanqueado", y la calle l'vIapocho, destle el 

límite d,' la comuna de Santiago, hasta el arran-

Para. laR calles a que S(~ refiere el inciso 1.0 

del presente artículo. rigen las disposiciones del 

artículo 6.0 de esta ley. 

La Comisión proponE' recmplazar la frase 

"l~(>n('a y Quilicura" que figura en el sub-título 
,¡ue d'.' la Avenida .José Joaquín Pérez", por la siguicnte: "y Conchalí". 

El señor OYARZFN (Presidente).-En d\s- El señor CONCHA (don A(l1.1iles).- En-

cl.lsión el artículo con la modificación pro pues- tiendo que esta modificación tendrá por objeto 

ta por la Comisión. confOrmarse a la nueva diyiflión territoriaL 
¿Algún señor Senador desea usar de la pa- El se¡'ior MARA"-'fBIO.-- Según las expli-

labra? caciones que se dieron a la Comisión, una par-
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te de la comuna de Renca se suprimiría, porque 

a esta comuna se le ha segregado una parte 

para agregarla al territorio de otra comuna y 

de Concha1í; y, por consiguiente, el proyecto sa­

tisfac,e. el deseo de Su Seüoría. 
El señor CONCHA (don Aquiles).-Pero no 

el resto no está afectado por el proyecto en dis- fué ,esa la €xplicación que ha'ce un mom.mto dió 

eusión, de manera que habría que eliminarlo. Su Señoría al honorabJ.e señOr GuUérrez. Su 

Yo no conozco en detalle la nueva división 
ter'ritorial en la parte' que se refiere a estas 

comunas, y sólo puedo manifestar gue li!, Co­

misión informante ,propuso esta modificación 

por iniciativa del autor del proyecto, el hono­

rable Diputado señor Alessandri y teniendo en 

vista la nueva división territorial del país. 

Para poder salvar las dudas que se han 

manifestado habría que conocer la fOrma en que 

Señoría dijo que una parte de la comuna de 
Renea había 'pasado a formar parte de la de 

Conchalí, y que la d'e Quilicura quedaba como 

antes. Por lo menos, esto fué lo que yo le -en­

tendí a Su Señoría. 

El señor ECHENIQUE.-¿ Por qué no se da 
,lectura al decreto relativo a la creaci6n de la 

comuna de Conchalí? 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Por lo 

han quedado los territorios comunales a que demás, me parece que esto d-e -empl€ar nom-

ellas se refieren. 

El señor GUTIERREZ.-Yo lamentaría mu­
cho que esta ley no tOlnara en cuenta a las co­

munas de Renca y Quilicura, que deslindan 

con la de Santiago y que tienen una densidad 

de población no inferior a la de algunos ba­

rrios de la capital. 

Como yo no cono2;co los, nuevos deslindes 

que se han fijado a estas comunas~ ignoro si 

al dar mi voto a esta modificación propuesta 

por la Comisión les haré un beneficio o un 

daño. 
'1<,1 señor ECHENIQUE.- Este nroyecto ¿es 

de iniciativa parlamentaria o del Gobierno? 

El señor SECRETARIO.- Está aprobado 

por la Cámara de Diputados y fué presentado 

a ella por el honorable Diputado señor Alessan­

dri, señor Senador. 

El señor PIWONKA.-Y fué aprobado en 

general en esta Cámara en una de las últimas 

ilesiones del período anterior. 

El señor CONCHA (don Aquiles) . .:..... Mien­

tras no se me pruebe lo contrario, yo seguiré 
creyendo que la densidad de la pOblación en 

las COlIlunas de Renca y de Quilicura es muy 

superior a la de Conchalí, que no pasa de ser 
un pequeño caserío. Por consiguiente, me ex­

traña mucho que se proponga una modificación 

de esta especie, que por mi parte, no acepto. 

El señor MARAMBIO.-Con motivo de ha­

berse modificado la división territorial del país, 

se ha creído por los técnicos y por las per­

sonas que conocen la ulateria que es conve-

bres que han 'caído -en d-e8uso, no quiere decir 
nada, puesto que se trata de distritos que siem­
pre han ,estado perfectamente delimitados, aun­

qu" hoy tengan otro nombre. Pido, pues, que 

se vote -esta modificación. 
El señor OYAHZ'CN (President€).-En vo' 

tación la modifice.ción. 

-Votada la modificadón, resultó aprobada 

por 13 votos ('ontra 3, habi~mlo,",e abstenido de 
votar 1 señor Senador. 

El señor SEC'RE'TARIO.-En el artículo 61 

la Comisión propone sustituir la frase "R-enca y 
Quilicura" por "y Conchalí". 

El señor OYA~ZUN (Pr-esident-e).- Si no 
hay inconveniente, S€ dará por aprobada, con la 

votación anterior, esta modificación, que es com­

plementaria de la anteriG'r. 
Queda así acordado. 

El señor SECRETARIO.-La comisión pro­
pone agregar, CO!.110 artículo 97 el siguiente ar­

tículo nuevo: 

"Artícuio 97. Para los efectos de la pre­
sente ley, la d€signación de las comunas qu-e en 
-ella se 'indican, es la estabI-ecida en 'el Decr-eto 
Supremo de 27 de diciembre de 1927, 8obr" di­
visión territorial. 

El señor EOHENiIQUE.- Yo creo que no 

tiene razón de 001' la agregación de este artículo, 

puesto que todas las comunas del país tien-en 

¡hoy la designaeión que les 'ha dado el Decreto 

Supr-emo a 'que se hace referencia, que es el úni­
CO que está vigente,. ¿<Cómo podrían tener .las 

comunas otra designación si la antigua ,ha des' 

niente hacer esta modificación. Los miembros i aparecido ya '? 

de la Comisión informante no estamos en situa- I El señor COXCHA (don Aqui1-es).- Lo que' 

ción de apreciar las razones que han aconse- 1: abunua no daña. Por lo d€más, me permito h.a~, 
jada este cambio y hemos debido guiarnos por cer pres,ente al hoporable Senador, que -en la 

la opinión de aquellas p'Orsonas. nueva división territorial se ha suprimido la co-

Por lo demás, la parte de territorio de lA. muna de Renca, de manera qu-e hay convenien" 
<Jmuna de Quilicura a que se refiere el hono- cia en Hlantener esta frase para no dar lugar a 

"le Senador, ha pasado a formar parte de la, confusiones. 
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El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 

el artículo ,propuesto por la Comisión. 

Aprobado. 

Queda despachado el proyecto. 

En la tabla no hay otro asunto de que tra­

tar, de manera que si Jlo 'hay inconveniente, se 

levan ta ría la sesión. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrcgo Barros, 

Jefe de la Redacción 
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